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“Nada soy, nada valgo, nada pretendo, nada quiero para 

mí, todo para vosotros, que sois el pueblo que se ha hecho 

digno de ser libre” 

Gral. Eloy Alfaro D. 

 

1. MENSAJE A LA CIUDADANÍA 
 

Soy Hernán Vladimir Salcedo Loor, tengo 

32 años de edad, me siento afortunado de 

poder servir a mi ciudad.  

El emplear, aplicar y vivir el 

#CuentoContigo, #CuentaConmigo 

implica un amor profundo por el bienestar 

de mis mandantes, similar al amor que mis 

padres, José y Letty me entregan.  Al 

caminar por los distritos de Manta, no solo en campaña sino durante varios años con las 

diversas funciones que desempeñé; como microempresario, docente, y representante 

legal de un gremio de transportistas, pude palpar de cerca las problemáticas y necesidades 

de los barrios. Sobre todo, ser el papá de dos hermosas niñas, me permiten sentir el 

compromiso de trabajar por y para mi ciudad.  

El pueblo confió en mí, a través de un proceso democrático el 24 de marzo de 2019 para 

ejercer responsablemente las funciones de Concejal de Manta; mismas que atravesaron 

por una etapa de transición y estabilización que permitió cumplir casi en su totalidad las 

funciones encomendadas por los ciudadanos; sin perjuicio de aquello, y una vez que fueron 

posesionados todos los miembros del Concejo Municipal, he podido legislar y fiscalizar 

conjuntamente con esta alcaldía ciudadana y demás miembros del pleno.   

Me permito poner en vuestra consideración el presente Informe de Rendición de Cuentas 

inherentes a mi función como Concejal por el periodo comprendido entre los meses de julio 

a diciembre de 2019; dando cumplimiento a la constitución en el Artículo 100, como un 
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deber de las autoridades y derecho de las y los ciudadanos de mi querido cantón; sin duda 

ha sido un tiempo de adquisición de experiencia y diagnóstico de los verdaderos problemas 

de nuestro cantón.  

La rendición de cuentas debe ser entendida como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades y ciudadanos, que tienen la obligación 

de informar y someterse a la evaluación de la ciudadanía. Por tanto, establece un proceso 

de diálogo entre quienes tienen responsabilidad de gestionar lo público y los ciudadanos. 

Esta visión considera que una población organizada, que conoce cómo funcionan y qué 

resultados generan sus autoridades, puede incidir de mejor manera en el servicio y su 

gestión. 

Expreso mi saludo cálido a todos los Mantenses, de igual manera aprovecho la oportunidad 

para invitarlos a la unidad y al trabajo de manera constructiva con el objetivo de alcanzar el 

Buen Vivir. 

 

 “No fallaremos a quienes depositaron su confianza en mí” 

Hernán Vladimir Salcedo Loor 

 

 

 

 

 

Redes sociales, cuentas oficiales: 

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Instagram: https://www.instagram.com/hersalcedo/?hl=es-la 

Sitio web: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Twitter: @her_salcedo 

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/
https://www.instagram.com/hersalcedo/?hl=es-la
https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/
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2. MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Constitución de la República del Ecuador 

Busca instaurar procesos participativos de rendición de cuentas como parte de la cultura 

política y ciudadana, y como un ejercicio de democracia participativa. En este sentido, 

la Constitución garantiza su ejercicio como derecho y deber mediante su reconocimiento 

en varios artículos:  

Artículo Contenido 

61 Derechos de participar en los asuntos de interés público y fiscalizar los 
actos de poder público. 

100 La rendición de cuentas en todos los niveles de gobierno. 

204 Fiscalización, control social y exigibilidad de rendición de cuentas. 

206 La rendición de cuentas entre las atribuciones de la función de 
transparencia y control social. 

208 La rendición de cuentas entre las atribuciones del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

Tabla 1 Fuente Constitución de la República 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (LOPC) – (LOCPCCSS) 

La LOPC y LOCPCCSS desarrollan los mandatos constitucionales sobre rendición de 

cuentas, con el objetivo de asegurar su concreción real e insertarla como parte de los 

procesos cotidianos de la gestión institucional y de la acción ciudadana a través de los 

siguientes artículos: 

Contenido LOPC LOCPCCSS 

CPCCS Establece mecanismos de rendición de 
cuentas. 

 Art. 5 numeral 2. 

Derecho Ciudadano a la Rendición de cuentas. Art. 88  

Definición de la rendición de cuentas Art. 89 Art. 9 

Sujetos Obligados a Rendir Cuentas Art. 90 Art. 11 

Objetivos de la Rendición de cuentas Art. 91  

Contenido de la Rendición de cuentas al nivel 
político. 

Art. 92 Art. 10 

Contenidos de la rendición de cuentas que 
corresponde al nivel programático y operativo 

Art. 93  

Mecanismos para rendir cuentas Art. 94  

Periodicidad Art. 95  

Sanciones  Art. 11 

Monitoreo  Art. 12 

El libre acceso a la información pública. Art. 96  

Principios generales del acceso a la información. Art. 97  

Transparencia de la administración pública Art. 98  

Funciones de las Asambleas locales: Organizar 
Rendición de cuentas. 

Art. 60 
numeral 
4 

 

Tabla 2 LOPC y LOCPCCSS 
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Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 

Este Código establece los procedimientos para la formulación de presupuestos 

participativos en el marco de la gestión institucional. 

Artículo Contenido 

13 Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

42 literal g Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. 

110 Ejercicio presupuestario. 

121 Clausura del Presupuesto. 

148 Establecer lineamientos de Rendición de Cuentas. 
Tabla 3 Fuente Código Orgánico de Planificación y Finanzas públicas 

 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

La vigente LOTAIP tiene una serie de aspectos vinculados con la temática de rendición 

de cuentas. 

Artículo Contenido 

1 Principios 

3 Ámbito de aplicación de la ley. 

4 Principios de aplicación de la ley 

5 Información pública 

7 Difusión de la información pública. 
Tabla 4 : Fuente Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

El vigente COOTAD y sus reformas tienen una serie de aspectos vinculados con la 

temática de fiscalización y rendición de cuentas en los artículos 57 literal m) y 58 

respectivamente. 

Artículo Contenido 

57 literal m Atribuciones del concejo municipal 

58 Atribuciones de los concejales o concejalas 
Tabla 5 Fuente COOTAD 
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3. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CNE 

 

Mi programa de gestión está dirigido a la población de este Gobierno Autónomo 

Municipal como una alternativa de desarrollo que propone mejorar la calidad de vida de 

todos los habitantes de Manta armonizando sus actividades con el entorno en el que 

viven colocando como centro de atención y priorización las personas. Presento estas 

propuestas que se pueden cumplir teniendo en cuenta en prospectiva la construcción 

de un Manta que cuida el medio ambiente, se desarrolla económicamente y sobre todo 

es responsable social; esto es posible ejecutando y poniendo en marcha la capacidad 

de gestión, formulación, planeación, seguimiento y control de los diferentes proyectos 

en el contexto económico, social, político, cultural y educativo de nuestro municipio. Es 

muy satisfactorio poder inscribir este programa para poder servirle a mi ciudad y el 

cantón; generar programas y proyectos que reactiven la economía, que generen 

espacios de participación con justicia y equidad y, sobre todo, con las verdaderas 

necesidades sentidas por nuestra comunidad. Se aspira alcanzar la voluntad popular, 

para tener la oportunidad, de servirles y demostrar que trabajando con honestidad, 

transparencia, seriedad y sentido de pertenecía, como siempre lo hemos hecho, se 

pueden multiplicar los recursos económicos que lleguen al municipio y convertirlos en 

programas para la educación, la niñez, los jóvenes, el adulto mayor, la mujer, los 

discapacitados, el campo en general y demás comunidades del cantón Manta. 

Como parte del diagnóstico, el anhelo del Movimiento Sí Podemos en Manta concentra 

el integrar los aspectos a intervenir y que darán la ruta al desarrollo del cantón: 

Responsabilidad Social (Buen vivir, ambiente, inclusión, participación y justicia social); 

Aspecto Económico (Comercio, Industria y Turismo); Innovación (inversiones no 

tradicionales y la movilidad). 

En amplia reflexión hombres y mujeres del cantón elaboramos una propuesta de cambio 

democrático y de real progreso social en Manta. 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución son los fines 

fundamentales de Administración Pública sobre los cuales velaremos la normativa 

cantonal plantee los lineamientos a seguir en el escenario que se desea alcanzar. 
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Buscaremos la propuesta de ordenanzas que promuevan el desarrollo del cantón Manta, 

la reactivación de la economía, la defensa de la naturaleza y fundamentalmente el 

desarrollo digno de las personas. 

Abordando el siglo 21 Manta necesita enfrentar la problemática de contaminación, 

perdida de espacios en empleo y la falta de servicios que cubran las necesidades 

básicas de las personas y que son parte de las soluciones a corto y mediano plazo; en 

este sentido se legislará y fiscalizará las acciones de la administración cantonal que 

fortalezcan la infraestructura de ciudad necesaria para armonizar la relación de las 

personas y el entorno en el que viven. 

Objetivo General: Legislar y Fiscalizar participativamente las bases normativas de un 

modelo de gestión territorial eficaz y eficiente para el mejoramiento de la calidad de vida 

de los habitantes del cantón Manta 

No. Objetivos específicos Cumplida En proceso de 
cumplimiento 

1 Legislar sobre la base de 
promover el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacional del 
Buen Vivir. 

 
x 

 

2  Legislar en favor de los Grupos 
de Atención Prioritaria 
 

  
x 

3  Intervenir en el concejo cantonal 
de planificación y en las 
comisiones, delegaciones y 
representaciones que designe el 
concejo municipal 

x  

4 Fiscalizar todos los proyectos que 
han propuesto en su Plan de 
Gobierno el Alcalde electo. 

 x 

5 Fiscalizar el cumplimiento de las 
obras y compromisos de la 
administración local saliente. 

x  

6 Fiscalizar las acciones del alcalde, 
representantes y sus servidores 
en las dependencias públicas 
cantonal de acuerdo a la Ley. 

 x 

Tabla 6 Fuente Plan de Trabajo presentado a CNE 

A continuación, desarrollo la explicación del cumplimiento de mis propuestas, así como 

el cumplimiento de las atribuciones que estipula el COOTAD. 
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4. DIAGNÓSTICO DEL CANTÓN 

 

El anhelo en Manta se concentra en integrar los aspectos a intervenir y que darán la 

ruta al desarrollo del cantón: Responsabilidad Social (Buen vivir, ambiente, inclusión, 

participación y justicia social); Aspecto Económico (Comercio, Industria y Turismo); 

Innovación (inversiones no tradicionales y la movilidad). 

En amplia reflexión hombres y mujeres del cantón elaboramos una propuesta de cambio 

democrático y de real progreso social en Manta. 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución son los fines 

fundamentales de Administración Pública sobre los cuales velaremos la normativa 

cantonal plantee los lineamientos a seguir en el escenario que se desea alcanzar. 

Buscaremos la propuesta de ordenanzas que promuevan el desarrollo del cantón Manta, 

la reactivación de la economía, la defensa de la naturaleza y fundamentalmente el 

desarrollo digno de las personas. 

Abordando el siglo 21 Manta necesita enfrentar la problemática de contaminación, 

perdida de espacios en empleo y la falta de servicios que cubran las necesidades 

básicas de las personas y que son parte de las soluciones a corto y mediano plazo; en 

este sentido se legislará y fiscalizará las acciones de la administración cantonal que 

fortalezcan la infraestructura de ciudad necesaria para armonizar la relación de las 

personas y el entorno en el que viven. 

 

LOCALIZACIÓN 

 

Ecuador está ubicado en el sistema andino, cerca de la Cuenca del Amazonas con una 

extensión de 283.560 km. Se encuentra en el noroeste de América del Sur, cuenta con 

cuatro regiones geográficas: Costa, Sierra, Amazonía y Galápagos.  Su población de 

acuerdo a los datos del Censo del año 2010, presentados por el Instituto de Estadísticas 

y Censos (INEC) corresponde a 14´483.499 habitantes; es decir que la población 

ecuatoriana creció en una década el 1,95%. 

Manta en el contexto internacional, conjuga características como Puerto Marítimo de 

Transferencia Intercontinental, Puerto Aéreo Internacional y Puerto Terrestre Nacional; 
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lo que la constituye en centro mayor del área metropolitana desde el cual se articulan 

todas las acciones de inicio del corredor multimodal Manta-Manaos. 

La provincia de Manabí está localizada en la zona costera de la República del Ecuador, 

en la saliente más occidental de América del Sur sobre el Océano Pacífico. Se extiende 

a ambos lados de la línea equinoccial, de 0º25 minutos de latitud norte hasta 1º57 

minutos de latitud sur y de 79º24 minutos de longitud oeste a los 80º55 minutos de 

longitud oeste. 

Ubicación geográfica, El Cantón Manta se encuentra en la costa Pacífica central de la 

provincia de Manabí, constituyéndose en términos costeros la “Bahía de Manta “en el 

Océano Pacífico, lo que le permite una ubicación ideal, considerándose como el 

principal puerto del país. Se ubica entre las coordenadas geográficas 00° 57' de latitud 

sur y 80° 42' de longitud oeste. 

Se localiza en la costa ecuatoriana al oeste del país a una distancia de 419 km de Quito, 

196 km de la segunda ciudad más importante que además está en la región Costa, 

Guayaquil; y a una distancia de 35 km de la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia 

de Manabí, de la cual se ubica en el sur – oeste. 

El área central de la ciudad tiene una altitud media de 6 m.s.n.m. y se sitúa 

geográficamente en el paralelo 0º57`de latitud sur y en el meridiano 80º43` de longitud 

oeste. Su extensión territorial es de 306 Km2. Limita al norte, sur y al oeste con el océano 

Pacífico, al sur con el cantón Montecristi, y al este con los cantones Montecristi y 

Jaramijó. 

   

POBLACIÓN 

 

Los datos del censo de Población y Vivienda del 2001 establecieron una población total 

para el Cantón Manta de 192.322 habitantes con una tasa de crecimiento de 3.4 sobre 

la media nacional. La población actual según el Censo del 2010 corresponde a 226.477 

habitantes en todo el cantón, centrándose en el área urbana de la ciudad del mismo 

nombre una población de 217.553 habitantes. Aunque bien en datos reales de 

población, se determina una aglomeración urbana y conurbación formada con las 

ciudades de Montecristi y Jaramijó, así con las áreas suburbanas de las mismas, con lo 

que Manta llega a tener una población real actual aproximada de 307.450 habitantes. 
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ASPECTOS SOCIALES 

 

Producto del diagnóstico (estado del arte), se identificaron agudas problemáticas 

relacionadas al aspecto social como la falta o presencia del líder local en los conflictos 

y emergencias del cantón; así como: disminución de los espacios de empleo, 

inseguridad, problemas adictivos, falta de vivienda, limitaciones en atención social, en 

especial atención a los grupos vulnerables, carencia de servicios de calidad en salud y 

educación, poco interés en el impulso cultural.  A esto se suma la poca atención a favor 

de las agremiaciones del cantón y el olvido del desarrollo de las personas, esto quiere 

decir, ha crecido la brecha entre el crecimiento en construcciones de la ciudad frente a 

la atención y mejora de las condiciones de vida de las personas que viven en Manta. 

 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

 

En temas económicos si bien la ciudad crece, se evidencia no existe orden en este 

crecimiento y no se ha gestionado de manera adecuada al pensar de la comunidad 

programas y proyectos que fomenten o generen espacios o mercado para actividades 

complementarias o al menos la oportunidad de participación en los proyectos de las 

personas que viven en Manta.  Este problema se agudiza con el ingreso de migrantes 

que cubren espacios y acortan las posibilidades de empleo del habitante de Manta. 

 

La industria a pesar del terremoto se ha mantenido y se espera continúe Manta siendo 

atractiva para nuevas inversiones; sin embargo, sectores como el turístico y hotelero se 

ven amenazados por la falta de alternativas turísticas o articulación de los entes de 

gobierno en favor de fortalecer este sector.  Es por esta razón que existe incertidumbre 

y cuestionamientos por el poco interés brindado a la generación de alternativas no solo 

turísticas sino también en el ámbito de emprendimiento y fomento productivo del cantón. 

De esta forma se identifica la problemática de carencia de empleo como unas de las 

causales de la baja del poder adquisitivo de los habitantes de Manta; situación que 

condiciona su desarrollo y a esto se suma el poco interés brindado a corregir ésta 

problemática en los últimos cinco años; o, al menos los resultados no son evidentes y 

no mitigaron o eliminaron esta gran preocupación.  
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ASPECTOS AMBIENTALES 

 

El problema más acentuado en Manta es la contaminación en aspectos ambientales y 

parte de esto lleva a que cualquier intento realizado por entes privados o públicos, 

empañen los resultados por un problema de contaminación del aire debido a los malos 

olores, contaminación visual la regeneración, aguas contaminadas y obras de 

administración local que no fueron adecuadamente coordinadas con entes de gobierno 

central; tales como el soterramiento de cables y a todo esto se suma la falta de atención 

de un verdadero programa de Acupuntura Urbana.  Todo esto se complica aún más con 

la falta de espacios verdes en la zona urbana de Manta y en gran parte se debe a la 

mala ejecución de los programas de gobierno local según mantiene el criterio la 

comunidad que se encuentra insatisfecha. 

A pesar de las inversiones no se han eliminado los problemas de reboses de aguas del 

sistema de alcantarillado, no se evidencian programas activos de prevención de riesgos 

en el cantón. 

El ordenamiento territorial no se implementa, produciendo crecimiento en zonas con 

carencia de servicios básicos, agravando la problemática de cobertura y abastecimiento 

de los servicios municipales. 

La contaminación de las playas de Tarqui y Los Esteros no se ha controlado de manera 

definitiva. 

El manejo de desechos sólidos y emisiones de gases provocan entre otros efectos los 

malos olores, aspectos visuales y alteraciones del ecosistema. 

Por crecimiento sin control de la población y sus asentamientos se evidencia la urgente 

intervención de la fase 3 del Plan Maestro Hidrosanitario; razón por la cual se fiscalizará 

el trabajo desarrollado por la Empresa Pública de servicios hidrosanitarios EPAM 

cumpla presentando lo necesario para alcanzar las metas y objetivos de interés 

comunitario, iniciando sus estudios para posteriormente se financien y ejecuten. 

 No existe armonía o acciones conjuntas con otros niveles de gobierno respecto a 

normativas y acciones conjuntas de control ambiental. 
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ASPECTOS CULTURALES 

 

La comunidad percibe que los aspectos culturales del cantón no sólo que se derivan de 

la falta de infraestructura institucional sino también que el GAD municipal no ha 

promovido de manera adecuada la participación cultural y el rescate de las tradiciones 

de Manta. 

 

ASPECTOS DE MOVILIDAD 

 

La comunidad manifiesta problemas de movilidad y transporte sintetizando en que las 

obras ejecutadas no priorizan la movilidad de las personas, sino más bien el tránsito 

vehicular y que las obras de regeneración han colapsado el esquema de movilidad 

cantonal actual, concentrando tránsito vehicular y de las personas en las zonas urbanas, 

congestiones y pérdida de recursos en tiempo y dinero a falta de un verdadero y eficiente 

estudio de movilidad cantonal. 

Como toda organización municipal, el cambio hacia una nueva administración conlleva 

a determinar al inicio problemas y retos institucionales. A continuación, detallo los 

principales problemas que como Concejal pude evidenciar al inicio de mis labores de 

manera resumida: 

No. Problemas 

1 Incertidumbre del personal, litigios laborales y falta de procesos internos  

2 Carencia de una planificación estratégica al año 2035 

3 Contaminación, baja autoestima del Mantense. 

4 Poca agilidad en los procesos de atención a la ciudadanía. 

5 Sistema de alcantarillado y pluvial en mal estado. 

6 Falta del líquido vital para algunos barrios por falta de mantenimiento. 

7 Mal estado de calles y falta de planificación vial  
Tabla 7 Fuente Elaboración propia 

5. ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL COOTAD 

 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del Concejo 

Municipal 

 

Como una de las principales funciones como concejal del Cantón Manta, es participar 

de las Sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal, aportando 
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sugerencias y recomendaciones en los análisis y debates que se han realizado para la 

expedición de ordenanzas, acuerdos, resoluciones y reglamentos.  

A continuación, expongo a ustedes el trabajo desarrollado durante el periodo de mayo 

a diciembre de 2019, certificado por Secretaría General: 

Concepto Total 

Sesiones Inaugurales 1 
 

Sesiones 
Conmemorativas 

1 (4 noviembre 2019) 
 

Sesiones Ordinarias 25 
 

Sesiones Extraordinarias 9 
 

Actas Elaboradas 34 (sesiones ordinarias y extraordinarias) 
 

Resoluciones Legislativas 
de Concejo 

90 
 

Ordenanzas aprobadas 6 
 

Tabla 8 Fuente Elaboración Propia 

 

Las sesiones ordinarias del Concejo Municipal durante el año 2019 fueron: 

Sesión Fecha 

1 04 Julio 2019 / Inaugural 
Resumen: Se designó al Dr. Raúl Alberto Castro Flores, Vicealcalde de 

Manta”. 

Se designó al señor Mauro Vicente Rezabala Pico, Tercer Miembro 

Comisión de Mesa”.Se designó al Abogado Dalton Alexis Pazmiño Castro, 

Secretario del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Manta”.                                                                                                   

Acta: 
https://drive.google.com/file/d/1-
MT5M7ohXk7dP1Kndrn3pipXOoYItJIB/view 
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1U4BuMjTPshpqQDCrsvQa5mcHX5-
se3Bc/view 
 

2 09 julio 2019 
Resumen: 

Se aprobó el Acta No. 001 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Inaugural celebrada el 04 de julio de 2019”. 

Se fijó los días jueves en el horario de las 16h00, la realización de las 

sesiones ordinarias del Concejo Municipal de Manta, de conformidad a lo 

establecido en el inciso final del Art. 318 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en 

concordancia con el Art. 6 de la Ordenanza que Regula el Funcionamiento 

https://drive.google.com/file/d/1-MT5M7ohXk7dP1Kndrn3pipXOoYItJIB/view
https://drive.google.com/file/d/1-MT5M7ohXk7dP1Kndrn3pipXOoYItJIB/view
https://drive.google.com/file/d/1U4BuMjTPshpqQDCrsvQa5mcHX5-se3Bc/view
https://drive.google.com/file/d/1U4BuMjTPshpqQDCrsvQa5mcHX5-se3Bc/view
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del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Manta”. 

(...) Se designó a los miembros de las Comisiones Municipales 

Permanentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Manta. 

(...) Se designó a la Concejala Ing. Marciana Auxiliadora Valdivieso Zamora, 

y al Concejal Sr. Mauro Vicente Rezabala Pico; Miembros Principales; y, al 

Concejal Sr. Juan Manuel Casanova García, y la Concejala Dra. Janeth 

María Violeta Ávila Giler, Miembros Suplentes respectivamente, del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta ante el 

Directorio de la Empresa Pública “Aguas de Manta”. 

(...) Se designó a la Concejala Dra. Janeth María Violeta Ávila Giler, 

Representante Principal; y, al Concejal Sr. Mauro Vicente Rezabala Pico, 

Representante Alterno ante el Consejo Cantonal de Planificación de 

Manta”. 

(...) Se designó al Ing. Hernán Vladimir Salcedo Loor, Miembro Principal; y, 

al Concejal Sr. Néstor Ledín Valencia Bravo, Miembro Suplente ante el 

Directorio de la Empresa Pública Municipal “Registro de la Propiedad 

Manta-EP”. 

(...) Se designó al Concejal Dr. Raúl Alberto Castro Flores y a la Concejala 
Ing. María Beatriz Santos Vélez, Representantes Principales; y, la 
Concejala Ing. Teresa Verónica Calderón Quiroz y el Concejal Lic. Bosco 
Adrián Vera Delgado, Representantes Suplentes respectivamente, del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta ante el 
Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana de Manta”.                   
Acta: 
https://drive.google.com/file/d/1r2n9TB83P51u5o5zFc1bYoSjiG4n9vGq/view 

Resolución Legislativa: 
https://drive.google.com/file/d/10Un51KjapA-D8-
y_HY93ZJb5pjJLNRxH/view 

3 18 julio 2019 
Resumen: 

Se aprobó el Acta No. 002 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 9 de julio de 2019”. 

“Certifico que el Concejo Municipal de Manta en sesión ordinaria celebrada 

el día jueves 18 de julio de 2019, de conformidad a lo establecido en el Art. 

57 literal f) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, conoció el 

proyecto de actualización de la Estructura Orgánica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta, presentado por la Abg. Diana 

Cevallos Cantos, Directora de Administración del Talento Humano”. 

Se designó al Arq. Milton Teodoro Andrade Vélez, Coordinador de 

Desarrollo Territorial y Servicios Públicos, Miembro Principal y al Ing. Emilio 

Ronnie Macías Loor, Director de Obras Públicas, Miembro Suplente 

respectivamente, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Manta ante el Directorio de la Empresa Pública “Aguas de Manta”. 

Se concedió licencia a la Concejala Ing. Marciana Auxiliadora Valdivieso 

Zamora, para ausentarse de sus funciones los días 17, 18, 19 de julio de 

2019, de conformidad a lo establecido en el Art. 57, literal s) del Código 

https://drive.google.com/file/d/1r2n9TB83P51u5o5zFc1bYoSjiG4n9vGq/view
https://drive.google.com/file/d/10Un51KjapA-D8-y_HY93ZJb5pjJLNRxH/view
https://drive.google.com/file/d/10Un51KjapA-D8-y_HY93ZJb5pjJLNRxH/view
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Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el 

Art. 33 de la Ordenanza que Regula el Funcionamiento el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Manta”. 

Se concedió licencia al Concejal Lic. Bosco Adrián Vera Delgado, para 

ausentarse de sus funciones los días 24, 25, 26, de julio de 2019, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 57, literal 

s) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y el Art. 33 de la Ordenanza que Regula el 
Funcionamiento el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Manta” 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1kGleUqu_CFVjCj2bWVGjAyBmybP9KjJa/view 
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1moPJakmq7dVAa-n-F3hyvWATSYymULCk/view 

4 25 julio 2019 
Resumen:  

Se aprobó el Acta No. 003 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 18 de julio de 2019”. 

Se aprobó en primer debate el proyecto de ORDENANZA QUE CREA Y 
REGULA LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS O DIGITALES 
EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS O 
TELEMÁTICOS QUE CORRESPONDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MANTA; y, se remita a la Comisión 
Permanente Municipal de lo Jurídico y lo Legislativo para que junto con la 
Coordinación de Desarrollo Institucional, la Dirección Financiera, Dirección 
de Tecnología de la Información y Procuraduría Síndica Municipal, emitan 
el informe correspondiente para conocimiento y debate en segunda y 
definitiva instancia por parte del Órgano Legislativo, en el plazo máximo de 
15 días, de conformidad al Art. 19 de la Ordenanza que Regula el 
Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Manta” 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1Lo7rsB9tYyiH_N_o9otGjmLObGS2Z0-Y/view 
Resolución Legislativa:  

https://drive.google.com/file/d/1A-D_H7o0vukPDOnc5a0__xZz-Ak3NGF5/view 

5 1 agosto 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta No. 004 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 18 de julio de 2019. Se 

devolvió el expediente a las áreas técnicas y legal del GAD-Manta, respecto 

de la adjudicación de un excedente de 63.00m2, con clave catastral No. 

215050200, solicitado por la Sra. SANTA MARIA SALGADO (...). Se 

respalda la decisión de la Empresa Pública Aguas de Manta-EPAM, al 

declarar la emergencia del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial de 

Manta, ante los altos niveles de contaminación a consecuencia de las 

descargas de aguas servidas que han afectado a los cauces de los ríos 

Burro, Muerto y Manta (...).  

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1pVf8Jc_yXToShRMvNvPO8iVunXloR0Iw/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1ZWEZ5cKU1Qd7ai5UVb7jq0u2_RJ5m4Lp/view 

https://drive.google.com/file/d/1kGleUqu_CFVjCj2bWVGjAyBmybP9KjJa/view
https://drive.google.com/file/d/1moPJakmq7dVAa-n-F3hyvWATSYymULCk/view
https://drive.google.com/file/d/1Lo7rsB9tYyiH_N_o9otGjmLObGS2Z0-Y/view
https://drive.google.com/file/d/1A-D_H7o0vukPDOnc5a0__xZz-Ak3NGF5/view
https://drive.google.com/file/d/1pVf8Jc_yXToShRMvNvPO8iVunXloR0Iw/view
https://drive.google.com/file/d/1ZWEZ5cKU1Qd7ai5UVb7jq0u2_RJ5m4Lp/view
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6 8 agosto 2019 
Resumen:  

Se aprueba en segundo y definitivo debate la ORDENANZA PARA CREAR E 
IMPULSAR EL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES QUE 
CORRESPONDEN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN MANTA. 

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/138_nCi_B6ya__jk_1fqMfdq7ZoXhv3cx/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1CX_iaFcQcsWJCbeP504RCdNITbAjk_pi/view                                              
7 15 agosto 2019 

Resumen: 

Se acoge la petición formulada por la Coordinación Zonal 4 de la Dirección 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación para la autorización de entrega 

de un espacio físico de 60 metros cuadrados ubicado en la planta alta de la 

edificación de la Agencia de Registro Civil de Manta para el funcionamiento 

de la Agencia de Correos del Ecuador; autorizando para el efecto el 

Ejecutivo del GADMC- Manta la suscripción del Convenio Tripartito entre la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, Correos 

del Ecuador Empresa Pública y el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

cantón Manta, amparado en la información técnica y legal de las 

direcciones municipales pertinentes.     

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1Pc26fSoeycbZHt6H9Uh3YONF39vpNXld/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1-DtlWdEJic1z3rUp7ZBctxCV9iD7a_Mn/view 

8 22 agosto 2019 
Resumen: 

Se aprueba el Acta No. 009 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 15 de agosto de 2019”. 

Se aprueba en primer debate el proyecto de Ordenanza que Regula la 

Legalización de Tierras en la Zona Urbana del cantón Manta; y, derivar 

dicho proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente Municipal de lo 

Jurídico y lo Legislativo, Comisión Permanente Municipal de Participación 

Ciudadana, para su revisión e informe respectivo previo al debate en 

segunda y, definitiva instancia por parte del órgano legislativo. 

Se aprueba de conformidad al artículo 57 literal d) del COOTAD expedir los 
acuerdos de reconocimiento y felicitación del Concejo de Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta a Diario El 
Mercurio, decano de la prensa manabita y al Club de Leones Manta-
Central, por haberse distinguido en sus 95 y 70 años de vida institucional 
respectivamente; y, hacer entrega formal de los presentes acuerdos en los 
actos conmemorativos que se realicen para el efecto. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1mJIxxm2pDO0rIFWcoabwYwvf4BO7ymEQ/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/14A2Zf3fPKT2LheFCN2mJnmt_rBqh_JWg/view 

9 29 agosto 2019 
Resumen:  

https://drive.google.com/file/d/138_nCi_B6ya__jk_1fqMfdq7ZoXhv3cx/view
https://drive.google.com/file/d/1CX_iaFcQcsWJCbeP504RCdNITbAjk_pi/view
https://drive.google.com/file/d/1Pc26fSoeycbZHt6H9Uh3YONF39vpNXld/view
https://drive.google.com/file/d/1-DtlWdEJic1z3rUp7ZBctxCV9iD7a_Mn/view
https://drive.google.com/file/d/1mJIxxm2pDO0rIFWcoabwYwvf4BO7ymEQ/view
https://drive.google.com/file/d/14A2Zf3fPKT2LheFCN2mJnmt_rBqh_JWg/view
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Se aprueba la incorporar en el Orden del Día de la presente sesión 

ordinaria, el análisis y resolución sobre el Decreto Ejecutivo 861, como 

punto séptimo”. 

Se aprueba el Acta No. 006 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 8 de agosto de 2019 

Se aprueba el Acta No. 008 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 

2019 

Se aprueba el Acta No. 010 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 22 de agosto de 2019 

Se acoge la petición formulada por la Coordinación Zonal 4 de la Dirección 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación para la autorización de entrega 

de un espacio físico de 165.02m2, ubicado en la planta alta de la edificación 

de la Agencia de Registro Civil de Manta para el funcionamiento de la 

Intendencia Zonal 4 de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial 

Uso y Gestión del Suelo; autorizando para el efecto al Ejecutivo del 

GADMC- Manta la suscripción del Convenio Tripartito entre la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Manta, amparado en la información técnica y 

legal de las direcciones municipales pertinentes”. 

Se aprueba en primera instancia el proyecto de ORDENANZA QUE 

CONTROLA LA TENENCIA RESPONSABLE, LA CONVIVENCIA 

ARMÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA URBANA DEL CANTÓN 

MANTA; y, derivar dicho proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente 

Municipal de lo Jurídico y lo Legislativo, Comisión Permanente Municipal de 

Participación Ciudadana, Comisión Municipal Permanente de Gestión 

Ambiental, para su revisión e informe respectivo previo al debate en 

segunda y definitiva instancia por parte del órgano legislativo. Instrumento 

que ha recibido la participación de profesionales, colectivos animalistas y 

de la ciudadanía de Manta”. 

Se aprueba: 1.- Expresar al Gobierno Nacional del Ecuador, nuestra 

preocupación por el anuncio realizado, ya que defendemos como ente 

rector de las políticas públicas de desarrollo, la realización integral del 

proyecto en nuestro territorio por cuanto así fue concebido y para cuanto es 

en esta área geográfica que se encuentra realizada la inversión que ha 

permitido la implantación de la base estructural para la mega obra, la cual 

se encuentra lista para ejecutar allí la refinería. 2.- Convocar a una magna 

asamblea ciudadana en el cantón Manta con la presencia obligatoria del 

señor Prefecto Provincial, de los señores Asambleístas de Manabí, para 

defender este y los otros proyectos, cuya planificación corresponde al 

territorio de la provincia de Manabí, sobre la base de que Manabí aporta al 

desarrollo nacional, y no puede ser menoscabada en su integridad y en sus 

aspiraciones, por lo que a esa asamblea deberá ser invitado el señor 

Presidente de la República o su representante.     

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1xh_NVanahV4T6NRuAdr2rjv7MkrCRov5/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1xh_NVanahV4T6NRuAdr2rjv7MkrCRov5/view
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https://drive.google.com/file/d/1JH_zHln1DcxM8-uVUOLenbW6b16ShG1h/view 

10 2 septiembre 2019 
Resumen:  

Se aprueba la incorporar en el Orden del Día de la presente sesión 

ordinaria, el análisis y resolución sobre el Decreto Ejecutivo 861, como 

punto séptimo”. 

Se aprueba el Acta No. 006 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 8 de agosto de 2019 

Se aprueba el Acta No. 008 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 

2019 

Se aprueba el Acta No. 010 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 22 de agosto de 2019 

Se acoge la petición formulada por la Coordinación Zonal 4 de la Dirección 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación para la autorización de entrega 

de un espacio físico de 165.02m2, ubicado en la planta alta de la edificación 

de la Agencia de Registro Civil de Manta para el funcionamiento de la 

Intendencia Zonal 4 de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial 

Uso y Gestión del Suelo; autorizando para el efecto al Ejecutivo del 

GADMC- Manta la suscripción del Convenio Tripartito entre la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Manta, amparado en la información técnica y 

legal de las direcciones municipales pertinentes”. 

Se aprueba en primera instancia el proyecto de ORDENANZA QUE 

CONTROLA LA TENENCIA RESPONSABLE, LA CONVIVENCIA 

ARMÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA URBANA DEL CANTÓN 

MANTA; y, derivar dicho proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente 

Municipal de lo Jurídico y lo Legislativo, Comisión Permanente Municipal de 

Participación Ciudadana, Comisión Municipal Permanente de Gestión 

Ambiental, para su revisión e informe respectivo previo al debate en 

segunda y definitiva instancia por parte del órgano legislativo. Instrumento 

que ha recibido la participación de profesionales, colectivos animalistas y 

de la ciudadanía de Manta”. 

Se aprueba: 1.- Expresar al Gobierno Nacional del Ecuador, nuestra 

preocupación por el anuncio realizado, ya que defendemos como ente 

rector de las políticas públicas de desarrollo, la realización integral del 

proyecto en nuestro territorio por cuanto así fue concebido y para cuanto es 

en esta área geográfica que se encuentra realizada la inversión que ha 

permitido la implantación de la base estructural para la mega obra, la cual 

se encuentra lista para ejecutar allí la refinería. 2.- Convocar a una magna 

asamblea ciudadana en el cantón Manta con la presencia obligatoria del 

señor Prefecto Provincial, de los señores Asambleístas de Manabí, para 

defender este y los otros proyectos, cuya planificación corresponde al 

territorio de la provincia de Manabí, sobre la base de que Manabí aporta al 

desarrollo nacional, y no puede ser menoscabada en su integridad y en sus 

aspiraciones, por lo que a esa asamblea deberá ser invitado el señor 

Presidente de la República o su representante.     

https://drive.google.com/file/d/1JH_zHln1DcxM8-uVUOLenbW6b16ShG1h/view
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Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1xh_NVanahV4T6NRuAdr2rjv7MkrCRov5/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1JH_zHln1DcxM8-uVUOLenbW6b16ShG1h/view 

11 5 septiembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta No. 011 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada los días 29 de agosto del 

2019 y 2 de septiembre del 2019. 

Se autorizó el cambio de categoría de bien municipal de dominio público a 

bien municipal de dominio privado de un predio ubicado en la Lotización 

“Las Cumbres; y, cuyos datos técnicos de ubicación, linderos, superficie y 

avalúo se encuentran determinados en los informes técnicos número MAT-

DPO-2019-420–M y No. O-DACR-JFMC-2019-0327 al amparo de lo 

establecido en los artículos 57 literal d) y 423 del COOTAD. 

Se expidió acuerdo de reconocimiento y felicitación de parte del Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta a la 
Unidad Educativa Fiscal Luis Arboleda Martínez, que durante 57 años de 
vida institucional esta gloriosa institución ha educado y entregado jóvenes 
profesionales que han aportado al desarrollo de la ciudad; y, hacer entrega 
formal del presente acuerdo en los actos conmemorativos que se realicen 
para el efecto. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1j2IY5jtbIecdf0ehyCgotiAA--2Fu7eQ/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1ed_Fg07sZnB05gC2dFSANXv6KI4la61H/view 

12 12 septiembre 2019 
Resumen: 
Se aprobó el Acta No. 012 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 5 de septiembre del 

2019. 

Se modificó el Orden del día de la presente sesión ordinaria, quitando el 

punto cinco: conocimiento, análisis y resolución acerca del proyecto de 

resolución legislativa para expedir: “LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES 

PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS DIRECTAS NO 

REEMBOLSABLES DE RECURSOS PÚBLICOS A FAVOR DE 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO O 

PÚBLICO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN 

BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”; en virtud de que no ha 

sido remitido a Alcaldía”. Se autorizó la partición judicial del bien inmueble 

del causante señor JOEL ARGENOL CEDEÑO SALTOS, ubicado en las 

calles J-10 y J-9 del Barrio Jocay; acogiendo el informe No. MTA-PS-2019-

168-I suscrito por el Abg. David Villarroel Vera, Procurador Síndico 

Municipal y el informe técnico No. MAT-DPOT-2019-492 presentado por el 

Arq. José Maldonado Cevallos, Director de Avalúos, Catastro y Permisos 

Municipales.  

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1ZjjBXVoimJ3ahodiUJMlTSu9ZRraEACq/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1GToyd3KnRiC8LxM7p5lbCg7sdoYQn06X/view 

https://drive.google.com/file/d/1xh_NVanahV4T6NRuAdr2rjv7MkrCRov5/view
https://drive.google.com/file/d/1JH_zHln1DcxM8-uVUOLenbW6b16ShG1h/view
https://drive.google.com/file/d/1j2IY5jtbIecdf0ehyCgotiAA--2Fu7eQ/view
https://drive.google.com/file/d/1ed_Fg07sZnB05gC2dFSANXv6KI4la61H/view
https://drive.google.com/file/d/1ZjjBXVoimJ3ahodiUJMlTSu9ZRraEACq/view
https://drive.google.com/file/d/1GToyd3KnRiC8LxM7p5lbCg7sdoYQn06X/view
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13 19 septiembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta No. 013 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 

2019. 

Se aprobó el proyecto de resolución para EXPEDIR LOS CRITERIOS Y 
ORIENTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS 
DIRECTAS NO REEMBOLSABLES DE RECURSS PÚBLICOS A FAVOR 
DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO O 
PÚBLICO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN 
BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD.”, presentado por la 
Coordinadora Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado. 
Acta:  

https://drive.google.com/file/d/1SAnqB21yWUpjDh28W7GHycr2S11iEyOu/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1QU6ohCw9S7lNCbbiyqiH4KAhDzDwByHr/view 

14 26 septiembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta No. 014 del Concejo Municipal de Manta, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 19 de septiembre de 
2019”. Se acogió los informes de las Comisiones Permanentes Municipales 
de Participación Ciudadana y Transparencia; y, de lo Jurídico y Legislativo 
emitidos con No. 001-2019-CMPPCT, del 9 de septiembre de 2019; oficios 
No. O-CPMJL-2019-003; No. O-CPMJL-2019-004 del 02 y 24 de 
septiembre de 2019 respectivamente; y, aprobar en segundo y definitivo 
debate el Proyecto de Ordenanza que Regula la Legalización de Tierras en 
la Zona Urbana del Cantón Manta. 
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1LsusVqZd0Vd2v4tzscqsx-7K2vjPE399/view 

15 17 octubre 2019 
Resumen: 

Se aprobó el Acta No. 015 del Concejo Municipal de Manta, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 26 de septiembre de 
2019.  
Se autorizó al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Manta, a fin de que amparado en los artículo 436 y 481 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, tramite a favor de la señora Santa María 
Salgado, la adjudicación del excedente de terreno de 63,oom2, ubicado en 
la Lotización La Pradera No. 2 de parroquia Los Esteros del cantón Manta, 
signado con clave catastral 2150502000 con un avalúo por metro cuadrado 
de USD$48,oo; debiendo cobrársele al beneficiario el monto de 
USD$3.024.oo, que corresponde al total del avalúo actual del excedente; 
de conformidad a los informes de las direcciones de Avalúos, Catastros y 
Permisos Municipales, Obras Públicas, Financiero y Jurídico.  
No se autorizó la partición judicial del señor José Cirilo Lucas Pilligua, en 
virtud de la discordancia en la información técnica presentada de 
conformidad al nuevo modelo de gestión del gobierno municipal. 
Acta: 
https://drive.google.com/file/d/1ZMaTKrXQP3wjMMk-SNzlRZqVupN-pusk/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1PSNnMZw-
ZrmdDe0PQtBugVm7d5qTkv4H/view 

16 24 octubre 2019 

https://drive.google.com/file/d/1SAnqB21yWUpjDh28W7GHycr2S11iEyOu/view
https://drive.google.com/file/d/1QU6ohCw9S7lNCbbiyqiH4KAhDzDwByHr/view
https://drive.google.com/file/d/1LsusVqZd0Vd2v4tzscqsx-7K2vjPE399/view
https://drive.google.com/file/d/1ZMaTKrXQP3wjMMk-SNzlRZqVupN-pusk/view
https://drive.google.com/file/d/1PSNnMZw-ZrmdDe0PQtBugVm7d5qTkv4H/view
https://drive.google.com/file/d/1PSNnMZw-ZrmdDe0PQtBugVm7d5qTkv4H/view
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Resumen:  
Se autorizó la licencia a la Concejal Dra. Violeta Ávila Giler, para ausentarse 

de sus funciones del 24 al 30 de octubre de 2019, con la finalidad de asistir 

a la Conferencia AAP-experiencia que se llevará a cabo en New Orleans-

Estados Unidos, de conformidad a lo establecido en el Art. 57, literal s) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y el Art. 33 de la Ordenanza que Regula el 

Funcionamiento el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

cantón Manta. 

Se aprobó el Acta No. 016 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2019. 

Se aprobó en primer debate del proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA 

A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO “SI VIVIENDA -EP”; y, derivar dicho 

proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico 

y lo Legislativo, para su revisión e informe respectivo previo al debate en 

segunda y definitiva instancia por parte del órgano legislativo.  

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1Ayobl_yOLRLIeBGXSoBWeR1C4ICntgop/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1WK0AmFPfuGUTuSvwMhXkYxg9p6et1-rk/view 

17 31 octubre 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo de Manta, celebrada 

el día jueves 24 de octubre del 2019. 

Se otorgó méritos y reconocimientos a personas e instituciones que en 

todas sus manifestaciones contribuyen al adelanto de esta comunidad, los 

mismos que serán otorgados por el Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón, con motivo de conmemorarse el 

Nonagésimo Séptimo Aniversario de Cantonización de Manta 

Se aprobó en primera instancia el proyecto de ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ENTREGA DE 

COMODATOS SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

DEL CANTÓN MANTA; y, derivar dicho proyecto de Ordenanza a la 

Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico y lo Legislativo, para su 

revisión e informe respectivo previo al debate en segunda y definitiva 

instancia por parte del órgano legislativo. 

Se aprobar en primera instancia el proyecto de ORDENANZA DE 

LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MANCOMUNADA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 

SÓLIDOS, INDUSTRIALES, TÓXICOS Y BIOPELIGROSOS DE 

JARAMIJÓ, MANTA Y MONTECRISTI “COSTA LIMPIA” ; y, derivar dicho 

proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico 

y lo Legislativo y a la Dirección de Administración del Talento Humano y 

Dirección Financiera Municipal, para su revisión e informe respectivo previo 

al debate en segunda y definitiva instancia por parte del órgano legislativo”. 

https://drive.google.com/file/d/1Ayobl_yOLRLIeBGXSoBWeR1C4ICntgop/view
https://drive.google.com/file/d/1WK0AmFPfuGUTuSvwMhXkYxg9p6et1-rk/view
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“Se autorizó la licencia presentada por el Abg. Agustín Aníbal Intriago 

Quijano, Alcalde de Manta, para ausentarse del país del 6 al 22 de 

noviembre del 2019, con el objeto de realizar gestiones municipales en 

Europa; de conformidad a lo establecido en el Art. 57, literal s) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, se 

encargue la Alcaldía al Dr. Raúl Castro Flores, Vicealcalde de Manta. 

“Se autorizó la licencia presentada por el Concejal Mauro Rezabala Pico, 

para ausentarse del país del 6 al 22 de noviembre de 2019, con la finalidad 

de acompañar en su calidad de edil al señor Alcalde en su viaje a Europa; 

de conformidad a lo establecido en el Art. 57, literal s) del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el Art. 33 de 

la Ordenanza que Regula el Funcionamiento el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Manta. 

Se expidió acuerdo de reconocimiento y felicitación de parte del Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta a la 
Primera Promoción de Médicos de la Universidad Laica Eloy Alfaro de 
Manabí, en reconocimiento a los profesionales médicos que han dedicado 
y dedican su vida al ejercicio de la ciencia médica”. 
Acta: 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Find
ex.php%2Ffiles%2F151%2FNOVIEMBRE%2F1095%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Fto
ken%3Da46547b68f309fcf89e033fba2ee97b8&embedded=true 

Resolución Legislativa: 
https://drive.google.com/file/d/11bmetAmVzSgvnUIaQWk4Ho0ZbrJRFBO_/view 

18 07 noviembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta de la Sesión Extraordinaria del Concejo de Manta, 

celebrada el día lunes 28 de octubre del 2019. Se aprobó el Acta de la 

Sesión Ordinaria del Concejo de Manta, celebrada el día jueves 31 de 

octubre del 2019. Se autorizó al Ejecutivo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta para que dentro del marco de 

la Ley, realice la conciliación con los representantes del Consorcio Jocay, 

de acuerdo a la fórmula de pago propuesta por este Gobierno Municipal, 

esto es cancelar la obligación en un plazo de 24 meses en cuotas de igual 

valor sin intereses, de conformidad a los informes presentados por el señor 

Procurador Síndico Municipal y Director Financiero, con la finalidad de dar 

por terminado el Juicio No. 09802-2018-01223, propuesto por el Ing. Daniel 

Elías Siguenza, Procurador Común del Consorcio Jocay en contra del 

GADMC-MANTA, cuyo proceso se tramita en el Tribunal Distrital No. 2 de 

lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Guayaquil, 

consecuentemente suscriba el instrumento legal respectivo de conformidad 

a la ley. 

Acta: 

https://www.google.com/Music/Acta%20020-
7%20de%20Nov.%20de%202019.pdf 
Resolución Legislativa: 

https://www.google.com/url?q=LOTAIP+NOVIEMBRE+2019/RESUMEN+SESION+
07++DE+NOVIEMBRE+DE+2019.pdf&ust=1583577060000000&usg=AFQjCNGbL5
Y9xebnwmxgyOFbAohJryk7YA&hl=es 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F151%2FNOVIEMBRE%2F1095%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Da46547b68f309fcf89e033fba2ee97b8&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F151%2FNOVIEMBRE%2F1095%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Da46547b68f309fcf89e033fba2ee97b8&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F151%2FNOVIEMBRE%2F1095%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Da46547b68f309fcf89e033fba2ee97b8&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F151%2FNOVIEMBRE%2F1095%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Da46547b68f309fcf89e033fba2ee97b8&embedded=true
https://drive.google.com/file/d/11bmetAmVzSgvnUIaQWk4Ho0ZbrJRFBO_/view
https://www.google.com/Music/Acta%20020-7%20de%20Nov.%20de%202019.pdf
https://www.google.com/Music/Acta%20020-7%20de%20Nov.%20de%202019.pdf
https://www.google.com/url?q=LOTAIP+NOVIEMBRE+2019/RESUMEN+SESION+07++DE+NOVIEMBRE+DE+2019.pdf&ust=1583577060000000&usg=AFQjCNGbL5Y9xebnwmxgyOFbAohJryk7YA&hl=es
https://www.google.com/url?q=LOTAIP+NOVIEMBRE+2019/RESUMEN+SESION+07++DE+NOVIEMBRE+DE+2019.pdf&ust=1583577060000000&usg=AFQjCNGbL5Y9xebnwmxgyOFbAohJryk7YA&hl=es
https://www.google.com/url?q=LOTAIP+NOVIEMBRE+2019/RESUMEN+SESION+07++DE+NOVIEMBRE+DE+2019.pdf&ust=1583577060000000&usg=AFQjCNGbL5Y9xebnwmxgyOFbAohJryk7YA&hl=es
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19 14 noviembre 2019 
Resumen: 
Se aprobó el Acta de la Sesión Extraordinaria del Concejo de Manta, 

celebrada el día 07 de noviembre del 2019”. 

Se aprobó en segundo y definitivo debate del proyecto de ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO SI VIVIENDA -EP. 

Se aprobó en segundo y definitivo debate del proyecto de ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ENTREGA DE 

COMODATOS SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

DEL CANTÓN MANTA. 

Se autorizó la licencia presentada por la Concejal Marciana Valdivieso 

Zamora, para ausentarse del país del 21 al 24 de noviembre de 2019; de 

conformidad a lo establecido en el Art. 57, literal s) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el Art. 33 de la 

Ordenanza que Regula el Funcionamiento el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Manta. 

Acta: 
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php
%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3D
e280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true 

20 21 noviembre 2019 
Resumen: 
Se aprobó el Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo de Manta, celebrada 

el día 14 de noviembre del 2019. 

Se autoriza el cambio de categoría de bien municipal de dominio público a 
bien municipal de dominio privado de un predio ubicado en el Barrio San 
Agustín; y, cuyos datos técnicos de ubicación, linderos, superficie y avalúo 
se encuentran determinados en los informes técnicos número MAT-PS-
2019-239-I y No. MAT-DACPM-2019-564-M, al amparo de lo establecido 
en los artículos 57 literal d) y 423 del COOTAD”. “Se autoriza la licencia 
presentada por el Concejal Lic. Bosco Vera Delgado, para ausentarse del 
país del 25 de noviembre al 10 de diciembre de 2019; de conformidad a lo 
establecido en el Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y el Art. 33 de la Ordenanza que 
Regula el Funcionamiento el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Manta 
Acta: 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Find
ex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Fto
ken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true  

 

21 28 noviembre 2019 
Resumen:  
Aprobar el Acta No. 022 del Concejo Municipal de Manta, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el 18 de noviembre de 2019”. “Certifico que 
el Concejo Municipal de Manta en sesión ordinaria celebrada el día jueves 
28 de noviembre de 2019, de conformidad a lo establecido en el Art. 57 
literal l) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, conoció la declaratoria de utilidad pública con fines de 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
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expropiación y ocupación inmediata para la ejecución del Proyecto "Tramo 
de Acceso al Puerto de Manta, redondel del Imperio-Colisa" de acuerdo a 
Resolución Ejecutiva No. MTA-2019-ALC-137 
Acta: 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Find
ex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Fto
ken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true  

22 5 diciembre 2019 
Resumen:  

1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la Sesión Ordinaria de 

Concejo. 3.-Aprobación del Orden del Día. 4.- Consideración y resolución 

de la solicitud de licencia presentada por la Concejal Dra. Kira Cabrera 

Zambrano, para ausentarse del país del 2 al 9 de diciembre de 2019. 5.- 

Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria del Concejo de Manta, 

celebrada el día miércoles 20 de noviembre del 2019. 6.- Aprobación del 

Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo de Manta, celebrada el día jueves 

21 de noviembre del 2019. 7.- Recibir en Comisión General a la Lic. Jessica 

M. Mero Vélez, Presidenta de la Fundación “Mi Comunidad Previene”. 8.- 

Asuntos Varios. Queda aprobada por unanimidad. Seguidamente se da 

lectura al siguiente punto en el Orden del Día. 4.- Consideración y 

resolución de la solicitud de licencia presentada por la Concejal Dra. Kira 

Cabrera Zambrano, para ausentarse del país del 2 al 9 de diciembre de 

2019. 

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1yEnrqDTO2D9bjYDj9yDFNdg9Nyr8jGvP/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1Av4d02MbsoYSlq3Gaw3nRgRsfLdcBsWY/view 

23 12 diciembre 2019 
Resumen:  

Se aprobó el Acta No. 025 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 

2019. 

Se aprobó el Acta No. 026 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el 5 de diciembre de 2019. 

SE APROBÓ EN PRIMERA INSTANCIA EL PROYECTO DE ORDENANZA 

DEROGATORIA DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA 

EL COBRO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES 

COMERCIALES Y EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LOS 

MERCADOS MUNCIPALES REGENERADOS DE LA CIUDAD DE MANTA, 

SANCIONADA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2009; REMITIR EL PRESENTE 

PROYECTO A LAS COMISIONES PERMANENTES MUNICIPALES DE 

SERVICIOS PUBLICOS, HIGIENE Y SALUD; Y, DE LO JURÍDICO Y LO 

LEGISLATIVO PARA EL ANÁLISIS EN EL SENO DE LAS RESPECTIVAS 

COMISIONES PERMANENTES Y EL CORRESPONDIENTE INFORME 

PARA SU DEBATE EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA. 

SE APROBÓ EN PRIMERA INSTANCIA EL PROYECTO DE ORDENANZA 

DEROGATORIA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 

OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS PARA LAS Y LOS SERVIDORES 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://drive.google.com/file/d/1yEnrqDTO2D9bjYDj9yDFNdg9Nyr8jGvP/view
https://drive.google.com/file/d/1Av4d02MbsoYSlq3Gaw3nRgRsfLdcBsWY/view
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PÚBLICOS Y OBREROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA, SANCIONADA 

EL 26 DE MAYO DE 2011; REMITIR EL PRESENTE PROYECTO A LAS 

COMISIONES PERMANENTES MUNICIPALES DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO Y DE LO JURIDICO Y LO LEGISLATIVO PARA EL 

ANÁLISIS EN EL SENO DE LAS RESPECTIVAS COMISIONES 

PERMANENTES Y EL CORRESPONDIENTE INFORME PARA SU 

DEBATE EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA. 

SE APROBÓ EN PRIMERA INSTANCIA EL PROYECTO DE ORDENANZA 
DEROGATORIA DE LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN O COACTIVA DE 
CRÉDITOS TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA, 
SANCIONADA EL 7 DE MARZO DE 2012; REMITIR EL PRESENTE 
PROYECTO A LAS COMISIONES PERMANENTES MUNICIPALES DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO; Y, DE LO JURIDICO Y LO 
LEGISLATIVO PARA EL ANÁLISIS EN EL SENO DE LAS RESPECTIVAS 
COMISIONES PERMANENTES Y EL CORRESPONDIENTE INFORME 
PARA SU DEBATE EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/12viREhHpoxuxcrQ-I7IIFZUzdjySV5-J/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1-xWRN2I8JBQZd2J8cNrZPyJSsHAEkjCG/view 

24 19 diciembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó el Acta No. 027 del Concejo Municipal de Manta, en Sesión 

Extraordinaria del Concejo de Manta, celebrada el día 7 de diciembre del 

2019. 

Se aprobó el Acta No. 028 del Concejo Municipal de Manta, en Sesión 

Extraordinaria del Concejo de Manta, celebrada el día 9 de diciembre del 

2019. 

Se negó la solicitud de partición de bienes de la sociedad conyugal, signada 
con el número 13205-2019-00884 interpuesta por la señora Zambrano 
Moreira Vicenta de los Ángeles, en contra del señor Pincay Chancay Santos 
Walter, del inmueble ubicado en la Lotización El Porvenir de la parroquia 
Tarqui del cantón Manta, solicitado a través de la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores con sede 
en Manta, en virtud que el mencionado predio no es sujeto de subdivisión 
por su geometría, medidas y áreas, de conformidad a los informes 
presentados por la Dirección de Avalúos, Catastros y Permisos Municipales 
y de la Procuraduría Síndica Municipal. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1l7oHMon_VOWKH4TNGoVxizs54Ttj1xWB/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1Iisu5rVDkZHW2P7gQjQJTsaqv5y_Eo2L/view 

25 24 diciembre 2019 
Resumen: 
Se aprobó el Acta No. 029 del Concejo Municipal de Manta, en Sesión 

Ordinaria del Concejo de Manta, celebrada el día 12 de diciembre del 2019”. 

Se aprobó el Acta No. 030 del Concejo Municipal de Manta, en Sesión 

Extraordinaria del Concejo de Manta, celebrada el día 16 de diciembre del 

2019. 

https://drive.google.com/file/d/12viREhHpoxuxcrQ-I7IIFZUzdjySV5-J/view
https://drive.google.com/file/d/1-xWRN2I8JBQZd2J8cNrZPyJSsHAEkjCG/view
https://drive.google.com/file/d/1l7oHMon_VOWKH4TNGoVxizs54Ttj1xWB/view
https://drive.google.com/file/d/1Iisu5rVDkZHW2P7gQjQJTsaqv5y_Eo2L/view
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Se autorizó la licencia presentada por la Concejal Ing. Marciana Valdivieso 

Zamora, para ausentarse del país del 26 de diciembre de 2019 hasta el 3 

de enero de 2020, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 57, literal s) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y el Art. 33 de la Ordenanza que 

Regula el Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Manta. 

Se autorizó la partición judicial del bien inmueble del causante señor Ramón 
Gregorio España Cedeño, ubicado en el sitio Mazato de la parroquia Tarqui 
del cantón Manta, acogiendo los informes No. MAT-PJ-2019-403-I del 
señor Procurador Síndico Municipal; y, Memorando MAT-DACPM-2019-
913 de la Dirección de Avalúos, Catastros y Permisos Municipales 
respectivamente; comunicar del particular a la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores con sede en Manta. 
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1z6XQxRLS3yQkaNeAw9eM6pLR1Bgt8Glk/view 
Tabla 9 Fuente Elaboración Propia. Información página web institucional, 

Las sesiones extraordinarias del Concejo Municipal durante el año 2019 fueron: 

Sesión Fecha 

E1 8 agosto 2019 
Resumen:  
Se aprueba en primer debate el Proyecto de Proforma Presupuestaria del 
GADMC-Manta 2019; y, remitir a la Comisión Permanente Municipal de 
Planificación y Presupuesto para que emita el informe correspondiente 
para conocimiento y debate en segunda y definitiva instancia por parte del 
Órgano Legislativo. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1iOTfw-9xgrnedi5phwn9AdARajRkXRz3/view 
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1LKtKjDtffq2DrcOuHkARAZySky7hjxzP/view 

E2 12 agosto 2019 
Resumen:  
Se aprueba en primer debate el Proyecto de Proforma Presupuestaria del 
GADMC-Manta 2019; y, remitir a la Comisión Permanente Municipal de 
Planificación y Presupuesto para que emita el informe correspondiente 
para conocimiento y debate en segunda y definitiva instancia por parte del 
Órgano Legislativo. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1pVVW_T6ekbdxIR1fbIYW_K4KhfVUve-C/view 
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1xO8D7QS7gPbXbPXNV2Fo3w2cwBH0qxnj/vie
w 

E3 28 octubre 2019 
Resumen: 
Se aprobó la reforma presupuestaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Manta, de conformidad al informe 
financiero por el Ing. Angel Carvajal, Director Financiero del Municipio, de 
conformidad a la solicitud realizada por el Eco. Jaime Mascote, Gerente 
General de “SÍ VIVIENDA – EP 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1b3ZEc6jIwpBtt1mJCU_b1YediHZgRS4O/view 

https://drive.google.com/file/d/1z6XQxRLS3yQkaNeAw9eM6pLR1Bgt8Glk/view
https://drive.google.com/file/d/1iOTfw-9xgrnedi5phwn9AdARajRkXRz3/view
https://drive.google.com/file/d/1LKtKjDtffq2DrcOuHkARAZySky7hjxzP/view
https://drive.google.com/file/d/1pVVW_T6ekbdxIR1fbIYW_K4KhfVUve-C/view
https://drive.google.com/file/d/1xO8D7QS7gPbXbPXNV2Fo3w2cwBH0qxnj/view
https://drive.google.com/file/d/1xO8D7QS7gPbXbPXNV2Fo3w2cwBH0qxnj/view
https://drive.google.com/file/d/1b3ZEc6jIwpBtt1mJCU_b1YediHZgRS4O/view
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Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1b3ZEc6jIwpBtt1mJCU_b1YediHZgRS4O/view 

E4 18 noviembre 2019 
Acta: 
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Fin
dex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ft
oken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true  

 

E5 20 noviembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó en segundo y definitiva instancia la proforma presupuestaria 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta para 
el año 2020 por un valor de USD$79 ́145.632,32; de conformidad a lo 
establecido en el Art. 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
Acta: 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Fin
dex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ft
oken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true 

E6 7 diciembre 2019 
Resumen:  
Se aprobó la contratación del financiamiento concedido por el Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P, a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta, por un valor de 

USD$15 ́798.715,90, que incluye una asignación no reembolsable de 

USD$9 ́005.272,35, destinado a financiar el proyecto: “Rehabilitación y 

Repotenciación de los Sistemas Hidrosanitarios de diversos sectores de 

la ciudad de Manta”, con un plazo de 15 años, y con un interés 8,04% 

anual. 

Se autorizó al señor Alcalde en su calidad de Representante Legal, para 
que proceda a suscribir el correspondiente Contrato de Financiamiento y 
Servicios Bancarios aprobado por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P, 
para financiar el proyecto “Rehabilitación y Repotenciación de los 
Sistemas Hidrosanitarios de diversos sectores de la Ciudad de Manta”. Se 
aprobó la obligación presupuestaria para el servicio del referido 
financiamiento y la contraparte que le corresponde cubrir al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta. Se autorizó a la 
Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Manta para que en el Presupuesto Municipal conste el referido 
financiamiento que se contrate con el Banco de Desarrollo del Ecuador 
B.P. Se concedió la autorización correspondiente para comprometer la 
Cuenta Corriente No.04220006, que el Gobierno Municipal de Manta 
mantiene en el Banco Central del Ecuador para el Servicio de 
Financiamiento otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. Se 
autorizó al Director Financiero del Gobierno Municipal de Manta para que 
emita la Certificación Presupuestaria en la que conste el número de 
cuenta corriente que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Manta tiene en el Banco Central del Ecuador, la que comprometerá 
para el servicio de la deuda. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1aNNymXeHduVZcovD_-jI_BqesuZlmQcr/view 

https://drive.google.com/file/d/1b3ZEc6jIwpBtt1mJCU_b1YediHZgRS4O/view
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F153%2FDICIEMBRE%2F1123%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3De280757398362d15b18a2f48923a7e22&embedded=true
https://drive.google.com/file/d/1aNNymXeHduVZcovD_-jI_BqesuZlmQcr/view
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Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1JKGVIVCEEhtYtoS2_9n8vbit-OypqnNG/view 

E7 9 diciembre 2019 
Resumen:  
Conocimiento de los Presupuestos Anuales de las Empresas Públicas que 

forman parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Manta. Correspondiente al período fiscal 2020 y que son las 

siguientes: 

• EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “TRANSPORTE Y TERMINALES 

JOCAY- EP”. 

• EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO “SÍ 

VIVIENDA-EP”. 

• EMPRESA PÚBLICA CANTONAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, MANEJO PLUVIAL Y DEPURACIÓN DE 

RESIDUOS LÍQUIDOS "EP-AGUAS DE MANTA". 

• EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “REGISTRO DE LA PROPIEDAD-EP 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1O90GPl2GraRt2VkeDyxpaZcgwMfutK1l/view 

Resolución Legislativa: 
https://drive.google.com/file/d/1Je8cYOrBD1X6AEsDbBXAGjLWOlZhOACA/vie
w 

E8 16 diciembre 2019 
Resumen:  

Se aprobó en primera instancia el proyecto de Ordenanza de Aprobación 

del Plano del Valor del Suelo Urbano, los Factores de Ajuste para el Valor 

Individual del Predio y Edificaciones en General, 

los Parámetros para Valorar las Diversas Tipologías de Edificaciones y 

Demás Construcciones; así como la Aprobación de la Tarifa Impositiva 

para el Cálculo del Impuesto a los Predios Urbanos, que regirán en el 

cantón Manta para el Bienio 2020 – 2021; remitir dicho proyecto de 

ordenanza a las comisiones permanentes municipales de Planificación y 

Presupuesto; y, de lo Jurídico y lo Legislativo para el análisis en el seno 

de las respectivas comisiones y la emisión del informe para su segundo y 

definitivo debate por parte del Concejo Municipal de Manta”. 

Se aprobó en primera instancia el proyecto de Ordenanza de Modificación 
de los Parámetros de Valoración del Suelo y las Diversas Tipologías de 
Edificaciones y Demás Construcciones; así como la Aprobación de la 
Tarifa Impositiva para el Cálculo del Impuesto a los Predios Rurales, que 
regirán en el cantón Manta para el Bienio 2020 – 2021; remitir dicho 
proyecto de ordenanza a las comisiones permanentes municipales de 
Urbanismo, Planificación y Presupuesto; y, de lo Jurídico y lo Legislativo 
para el análisis en el seno de las respectivas comisiones y la emisión del 
informe para su segundo y definitivo debate por parte del Concejo 
Municipal de Manta. 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1SibrpoKIKx1DT0dKqAsY5fHUaiJy5QPs/view  
Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1z7WkLLnk9KyBvKqr4OwqhjaCiesvqp5A/view 

E9 19 diciembre 2019 
Resumen:  

https://drive.google.com/file/d/1JKGVIVCEEhtYtoS2_9n8vbit-OypqnNG/view
https://drive.google.com/file/d/1O90GPl2GraRt2VkeDyxpaZcgwMfutK1l/view
https://drive.google.com/file/d/1Je8cYOrBD1X6AEsDbBXAGjLWOlZhOACA/view
https://drive.google.com/file/d/1Je8cYOrBD1X6AEsDbBXAGjLWOlZhOACA/view
https://drive.google.com/file/d/1SibrpoKIKx1DT0dKqAsY5fHUaiJy5QPs/view
https://drive.google.com/file/d/1z7WkLLnk9KyBvKqr4OwqhjaCiesvqp5A/view
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Se acogió los informes de las Comisiones Permanentes Municipales de 
Planificación y Presupuesto, de lo Jurídico y lo Legislativo; aprobar en 
segunda y definitiva instancia el proyecto de Ordenanza de Aprobación 
del Plano del Valor del Suelo Urbano, los Factores de Ajuste para el Valor 
Individual del Predio y Edificaciones en General, los Parámetros para 
Valorar las Diversas Tipologías de Edificaciones y Demás 
Construcciones; así como la Aprobación de la Tarifa Impositiva para el 
Cálculo del Impuesto a la Propiedad Urbana, que regirán en el cantón 
Manta para el Bienio 2020 – 2021. Se acogió los informes de las 
Comisiones Permanentes Municipales de Planificación y Presupuesto, de 
lo Jurídico y lo Legislativo, y de Urbanística; aprobar en segunda y 
definitiva instancia el proyecto de Ordenanza de Actualización de los 
Parámetros de Valoración del Suelo y las Diversas Tipologías de 
Edificaciones y Demás Construcciones; así como la Aprobación de la 
Tarifa Impositiva para el Cálculo del Impuesto a la Propiedad Rural, que 
regirán en el cantón Manta para el Bienio 2020 – 2021. 
Acta: 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Fin
dex.php%2Ffiles%2F158%2FENERO%2F1155%2FLiteral_s_-
_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ft
oken%3Dfe606e42e137959dc60b7680e60fa384&embedded=true 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1gn3dFy1koXV73IAr2BEN-okV9c1aqPXV/view 
Tabla 10 Fuente Elaboración Propia, Información página web institucional. 

 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal 

 

Las ordenanzas, reformas y reglamentos aprobados en el período de julio a diciembre 

de 2019, resaltan la tarea legislativa y ejecutiva de la institución, mismas que ha 

permitido mejorar, regular y normar las actividades en procura de un trabajo organizado 

a favor del desarrollo del cantón, por lo que, las ordenanzas aprobadas en este período 

son: 

 

Ordenanza Fecha del 
Segundo y 
definitivo debate. 

Proponente 

Ordenanza para crear e impulsar el 
Gobierno Electrónico y 
Simplificación de trámites que 
corresponden al Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Manta. 

8 agosto 2019 Ing. Paola Hidalgo 
Memorando: MTA-2019-
CDIGAD-007 del 23 de 
julio de 2019. 

Link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-
ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLI
FICACION%20DE%20TRAMITES.pdf 

https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F158%2FENERO%2F1155%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Dfe606e42e137959dc60b7680e60fa384&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F158%2FENERO%2F1155%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Dfe606e42e137959dc60b7680e60fa384&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F158%2FENERO%2F1155%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Dfe606e42e137959dc60b7680e60fa384&embedded=true
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.manta.gob.ec%2Findex.php%2Ffiles%2F158%2FENERO%2F1155%2FLiteral_s_-_Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.pdf%3Ftoken%3Dfe606e42e137959dc60b7680e60fa384&embedded=true
https://drive.google.com/file/d/1gn3dFy1koXV73IAr2BEN-okV9c1aqPXV/view
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf
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Ordenanza que regula la 
legalización de tierras que carecen 
de título inscrito en la zona urbana 
del cantón Manta 

26 septiembre 2019 Ing. Paola Hidalgo 
Memorando: 
GADMCMANTA-ALCA-
2019-0338-M, de fecha 
20 de agosto de 2019. 

Link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20002-2019-
LEGALIZACION%20DE%20TIERRAS.pdf 

Ordenanza Sustitutiva a la 
ordenanza de creación de la 
Empresa Municipal de Vivienda y 
Desarrollo Urbano “Sí Vivienda-
EP”. 

14 noviembre de 
2019 

Eco. Jaime Mascote 
Cruz 
Oficio: O-GG-JMC-
SVEP-2019-088 de 
fecha 22 de octubre de 
2019. 

Link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-
SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIEND
A.pdf 
Ordenanza sustitutiva a la 
ordenanza que regula la entrega 
de comodatos sobre bienes 
muebles e inmuebles Municipales 
del cantón Manta. 

14 noviembre de 
2019 

Ing. Paola Hidalgo 
Memorando: 
GADMCMANTA-ALCA-
2019-0395-M, de fecha 
29 de octubre de 2019. 

Link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20004-2019-
ORDENANZA%20DE%20COMODATOS.pdf 

Ordenanza de aprobación del  
plano del valor del suelo urbano, 
los factores de ajuste para el valor 
individual del predio y edificaciones 
en general, los parámetros para 
valorar las diversas tipologías de 
edificaciones y demás 
construcciones; así como la 
aprobación de la tarifa impositiva 
para el cálculo del impuesto a la 
propiedad urbana, que regirán 
para el cantón Manta para el bienio 
2020-2021. 

19 diciembre de 
2019 

Ing. Paola Hidalgo 
Memorando: 
GADMCMANTA-DI-
2019-0027-M, de fecha 
15 de diciembre de 
2019. 

Link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20005-
2019%20BIENIO%20SUELO%20URBANO%202020-2021.pdf 
Ordenanza de actualización de los 
parámetros de valoración del suelo 
y las diversas tipologías de 
edificaciones y demás 
construcciones; así como la 
aprobación de la tarifa impositiva 
para el cálculo del impuesto a la 
propiedad rural, que regirán para el 
cantón Manta para el bienio 2020-
2021. 

19 diciembre de 
2019 

Ing. Paola Hidalgo 
Memorando: 
GADMCMANTA-DI-
2019-0027-M, de fecha 
15 de diciembre de 
2019. 

Link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20006-
2019%20BIENIO%20SUELO%20RURAL%202020-2021.pdf 

Tabla 11 Fuente Elaboración Propia. 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20002-2019-LEGALIZACION%20DE%20TIERRAS.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20002-2019-LEGALIZACION%20DE%20TIERRAS.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20004-2019-ORDENANZA%20DE%20COMODATOS.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20004-2019-ORDENANZA%20DE%20COMODATOS.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20005-2019%20BIENIO%20SUELO%20URBANO%202020-2021.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20005-2019%20BIENIO%20SUELO%20URBANO%202020-2021.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20006-2019%20BIENIO%20SUELO%20RURAL%202020-2021.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20006-2019%20BIENIO%20SUELO%20RURAL%202020-2021.pdf
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c) Intervenir en el concejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal 

 

Es un honor ser representante de diferentes Comisiones Permanentes Municipales, 

donde presido 3 y soy miembro de 6. 

Presidente de la Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico y Legislativo 

Mediante la “Ordenanza que crea la Comisión Municipal Permanente de lo Jurídico y 

Legislativo” donde en su artículo 3, establece los objetivos de la Comisión, en 

cumplimiento al mismo, dentro de esta comisión, durante el periodo de mayo a diciembre 

de 2019 se realizaron las siguientes sesiones:  

Sesión Fecha Temas tratados 

Ordinaria 001 22 de julio 
de 2019 

Revisión y análisis de las ordenanzas municipales que 
requieran actualización o reformas. 
Informe de actividades del Procurador Síndico 
Resumen de la sesión:  

Los miembros de la comisión solicitaron al señor 
Alcalde, disponga al Procurador Síndico Municipal 
remita un informe a la comisión municipal de lo 
Jurídico y Legislativo, sobre los procesos judiciales 
seguidos en contra del GAD Manta y su estado o 
instancia en que se encuentren.   
Solicitaron al señor Alcalde, disponga al Secretario 
del Concejo Municipal de Manta, remita a la 
comisión de lo Jurídico y Legislativo copias o 
archivo digital de las ordenanzas que se encuentran 
vigentes y que han sido aprobadas por el Concejo 
Municipal de Manta; así como también indicar si las 
mismas han sido publicadas en la página web y en 
la gaceta oficial de la institución. 

Extraordinaria 
002 

31 de julio 
2019 

Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
que crea y regula los documentos electrónicos o 
digitales emitidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos que correspondan al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Manta, en cumplimiento a la Resolución Legislativa 
No. 016-025-07-2019. 
Resolución: “Recomendar al cuerpo edilicio, aprobar 
en segundo y definitivo debate el proyecto de 
ordenanza para crear e impulsar el Gobierno 
electrónico y simplificación de trámites que 
corresponden al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Manta”. 
 

Análisis y resolución con respecto al informe jurídico 
No. MAT-PS-2019-135 suscrito por el Ab. David 
Arturo Villarroel Vera, Procurador Síndico Municipal, 
relacionado al Oficio Nro. CNEL-MAN-ADM-2019-
0819-O firmado electrónicamente por el señor Mgs. 
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Enrique Javier Veloz Zambrano, Administrador UN 
CNEL EP, Encargado-MAN, relativo a la aplicación de 
reforma a la Ley Orgánica de Servicio Público de 
Energía Eléctrica, sobre la recaudación de la tasa por 
el servicio de recolección de basura.  
Resolución: “Recomendar al señor Alcalde que en 
uso de sus atribuciones conferidas por la ley disponga 
a la Dirección de Higiene y Salubridad proceda a 
elaborar el estudio técnico de fijación de tasas que 
servirán de sustento para modificar la ordenanza 
municipal que reglamenta el cobro de la Tasa de Aseo 
vigente, cuyo proyecto es facultativo del ejecutivo del 
GADMC-Manta de conformidad a lo establecido en el 
Art.60 literal e) del COOTAD; y en caso que el 
GADMC-Manta requiera que CNEL-EP brinde el 
servicio recaudación de las tasas por el servicio de 
recolección de basura, se deberá dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Servicio Público de Energía Eléctrica”. 
 
Conocimiento del memorando No. MTA-2019-1851-
SCG&GD-M de fecha 25 de julio de 2019, relacionado 
a la comunicación presentada por la Asociación del 
Pueblo Cholo, quienes solicitan la construcción de un 
monumento al “pescador Desaparecido”, en la 
explanada del museo naval que se construye en los 
terrenos antiguos tanques CEPE en Tarqui. 
 

Extraordinaria 
003 

30 de 
agosto de 
2019 

Aprobación del Acta No. 002-CPMJL-2019 
correspondiente a la Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Permanente de lo Jurídico y Legislativo, 
celebrada el 31 de julio de 2019. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
que regula la legalización de tierras en la zona urbana 
del cantón Manta; derivado mediante memorando 
MTA-2019-2684-SCG&GD-M de fecha 23 de agosto 
de 2019. 
Resolución: “Recomendar al cuerpo edilicio, aprobar 
en segundo y definitivo debate el Proyecto de 
Ordenanza, solicitar al señor Alcalde que disponga a 
la dirección o área municipal correspondiente que 
emita el informe técnico que fundamente lo 
establecido en el Art.4 de la ordenanza propuesta, 
relacionado con el área máxima a legalizar por cada 
uno de los posesionarios de bienes inmuebles, cuyo 
informe deberá constar como documento habilitante 
para la aprobación en segundo y definitivo debate del 
referido proyecto” 
 

Ordinaria 004 05 
septiembre 
de 2019 

Aprobación del Acta No. 003-CPMJL-2019 
correspondiente a la Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Permanente de lo Jurídico y Legislativo, 
celebrada el 30 de agosto de 2019. 
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Análisis y resolución en segunda instancia sobre el 
proyecto de Ordenanza que regula la legalización de 
tierras que carecen de título inscrito en la zona urbana 
del cantón Manta; derivado mediante memorando 
MTA-2019-2684-SCG&GD-M de fecha 23 de agosto 
de 2019. 
Resolución: Recomendar al cuerpo edilicio, aprobar 

en segundo y definitivo debate el Proyecto de 
ordenanza que regula la legalización de tierras que 
carecen de título inscrito en la zona urbana del cantón 
Manta. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de ordenanza 
que controla la tenencia responsable, la convivencia 
armónica y la protección de la fauna urbana del cantón 
Manta. Derivado mediante memorando MTA-2019-
2930-SCG&GD-M de fecha 3 de septiembre de 2019. 
Resolución: Se recomendó al señor Alcalde que se 
remita por su intermedio el texto que contiene las 
observaciones al proyecto de ordenanza que controla 
la tenencia responsable, la convivencia armónica y la 
protección de la fauna urbana del cantón Manta, con 
la finalidad que sea analizado y debatido en las 
comisiones permanente municipal de Gestión 
Ambiental y Participación Ciudadana; y que se cuente 
en dichas comisiones con la presencia de los señores 
Capitán Juan Villavicencio y Lic. Janeth Morales. 
 
Asuntos Varios. 

Extraordinaria 
005 

30 de 
octubre de 
2019 

Aprobación del Acta No. 004-CPMJL-2019 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente de lo Jurídico y Legislativo, celebrada el 
05 de septiembre de 2019. 
 
Análisis y resolución del proyecto de Ordenanza 
sustitutiva a la Ordenanza de creación de la Empresa 
Municipal de Vivienda y Desarrollo Urbano “Sí 
Vivienda-EP”; derivado mediante memorando MTA-
2019-4044-SCG&GD-M de fecha 25 de octubre de 
2019. 
Resolución: Se recomendó al Cuerpo edilicio, 

aprobar en segundo y definitivo debate el Proyecto de 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de creación de 
la Empresa Municipal de Vivienda y Desarrollo Urbano 
“Sí Vivienda-EP. 
 
Clausura de la Sesión. 

Ordinaria 006 07 
noviembre 
de 2019 

Aprobación del Acta No. 005-CPMJL-2019 
correspondiente a la Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Permanente de lo Jurídico y Legislativo, 
celebrada el 30 de octubre de 2019. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
sustitutiva a la Ordenanza que regula la entrega de 
comodatos sobre bienes muebles e inmuebles 



 

 pág. 36 

municipales del cantón Manta; derivado mediante 
memorando MTA-2019-4176-SCG&GD-M de fecha 
31 de octubre de 2019. 
Resolución: Se resolvió recomendar al cuerpo 
edilicio, aprobar en segundo y definitivo debate el 
Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza 
que regula la entrega de comodatos sobre bienes 
muebles e inmuebles municipales del cantón Manta 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
de liquidación y extinción de la empresa pública 
mancomunada para la recolección, transporte y 
disposición final de los desechos sólidos, industriales, 
tóxicos y biopeligrosos de Jaramijó, Manta y 
Montecristi “Costa Limpia”; derivado mediante 
memorando MTA-2019-4176-SCG&GD-M de fecha 
31 de octubre de 2019. 
Resolución: Se resolvió recomendar al cuerpo 
edilicio, aprobar en segundo y definitivo debate el 
Proyecto de Ordenanza de liquidación y extinción de 
la empresa pública mancomunada para la 
recolección, transporte y disposición final de los 
desechos sólidos, industriales, tóxicos y biopeligrosos 
de Jaramijó, Manta y Montecristi “Costa Limpia” 
 
Asuntos varios. 
 
Clausura de la Sesión 

Extraordinaria 
007 

18 de 
diciembre 
de 2019 

Aprobación del Acta No. 006-CPMJL-2019 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente de lo Jurídico y Legislativo, celebrada 07 
de noviembre de 2019. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
Derogatoria de la Ordenanza que Reglamenta el 
Otorgamiento de Anticipos para las y los Servidores 
Públicos y Obreros Del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Manta, 
Sancionada el 26 de mayo de 2011; derivado 
mediante memorando MTA-2019-5070-SCG&GD-M 
de fecha 13 de diciembre de 2019. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
Derogatoria de la Ordenanza para la Aplicación Del 
Procedimiento Administrativo De Ejecución o 
Coactiva De Créditos Tributarios que se adeudan al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Manta, Sancionada el 07 de marzo de 2012; 
derivado mediante memorando MTA-2019-5072-
SCG&GD-M de fecha 13 de diciembre de 2019.  
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
Derogatoria de la Ordenanza sustitutiva que 
reglamenta el cobro del canon de arrendamiento de 
los locales comerciales y el funcionamiento interno de 
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los mercados municipales regenerados de la ciudad 
de Manta, sancionada el 20 de noviembre de 2009; 
derivado mediante memorando MTA-2019-5044-
SCG&GD-M de fecha 13 de diciembre de 2019. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
de Aprobación del Plano del Valor del Suelo Urbano, 
los factores de Ajuste para el Valor Individual del 
Predio y Edificaciones en General, los Parámetros 
para Valorar las Diversas Tipologías de Edificaciones 
y Demás Construcciones; así como la Aprobación de 
la Tarifa Impositiva para el Cálculo del Impuesto a los 
Predios Urbanos, que regirán en el cantón Manta para 
el Bienio 2020-2021; derivado mediante memorando 
MTA-2019-5099-SCG&GD-M de fecha 17 de 
diciembre de 2019. 
 
Análisis y resolución sobre el proyecto de Ordenanza 
de Modificación de los Parámetros de Valoración del 
Suelo y las Diversas Tipologías de Edificaciones y 
Demás Construcciones; así como la Aprobación de la 
Tarifa Impositiva para el Cálculo del Impuesto a los 
Predios Rurales que regirán en el cantón Manta para 
el Bienio 2020-2021; derivado mediante memorando 
MTA-2019-5100-SCG&GD-M de fecha 17 de 
diciembre de 2019. 
 
Clausura de la Sesión. 

Tabla 12 Fuente Elaboración Propia. 

 

Presidente de la Comisión Permanente Municipal de Tránsito, transporte y 

Seguridad Vial. 

 

En esta Comisión es importante destacar que además de las sesiones formales se ha 

procedido a realizar reuniones con diferentes actores para fortalecer el tema de 

movilidad, de trasporte  

 

Sesión Fecha Temas tratados 

Ordinaria 
001 

22 julio 
2019 

Informe de actividades del Abg. Líder Vélez, Director de 
Tránsito, Transporte y Seguridad Vial. 
 
Revisión y análisis de propuestas o proyectos relacionados 
con el tránsito en la ciudad que cuenta con la Dirección de 
Tránsito. 

Ordinaria 
002 

05 agosto 
2019 

Aprobación del Acta No. 001-CPMTRÁNSITO-2019 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente de transporte terrestre tránsito y seguridad vial, 
celebrada el 22 de julio de 2019. 
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Análisis de las diferentes modalidades de transporte que 
realizan sus actividades en la ciudad de Manta. 
 
Análisis y revisión de los nuevos agentes, equipamiento, 
programación de señalización y semaforización.  
 
Conocimiento del memorando No. MTA-2019-1851-
SCG&GD-M de fecha 25 de julio de 2019, relacionado a la 
comunicación presentada por la Asociación del Pueblo 
Cholo, quienes solicitan la construcción de un monumento al 
“pescador Desaparecido”, en la explanada del museo naval 
que se construye en los terrenos antiguos tanques CEPE en 
Tarqui. 
 
Asuntos varios. 

Ordinaria 
003 

27 
noviembre 
de 2019 

Aprobación del Acta No. 002-CPMTRÁNSITO-2019 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente de transporte terrestre tránsito y seguridad vial, 
celebrada el 05 de agosto de 2019. 
 
Informe del Abg. Guillermo Belmonte Director de Tránsito, 
referente al estado que se recibió la DMT, Situación de 
Agentes Civiles de Tránsito, Equipamientos Tecnológicos y 
Plan de Acción propuesta. 
 
Asuntos varios. 

Tabla 13 Fuente Elaboración Propia. 

 

Presidente de la Comisión Permanente Municipal de Turismo. 

 

Como presidente de esta comisión puedo informar sobre las sesiones que se han 

realizado en el periodo de mayo a diciembre de 2019: 

Sesión Fecha Temas tratados 

Ordinaria 
001 

22 julio 
2019 

Informe de actividades de la Directora de Turismo Ing. Socia 
Christiansen Barberán 
 
Revisión y análisis de proyectos turísticos que cuente la 
Dirección de Turismo 

Ordinaria 
002 

05 agosto 
2019 

Aprobación del Acta No. 001-CPMTURISMO-2019 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente de turismo, celebrada el 22 de julio de 2019. 
 
Análisis del proyecto parador turístico en el Aromo y otras 
actividades en la zona rural. 
 
Barrido fotográfico de Manta, con fotógrafos de Guayaquil y 
Quito.  
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Recibir en comisión a los representantes de Alianza 
Turística, Aso. Hoteleros de Tarqui /Manta y Docentes de la 
Facultad de Hotelería y Turismo. 
 
Asuntos varios. 

Ordinaria 
003 

20 agosto 
2019 

Aprobación del Acta No. 002-CPMTURISMO-2019 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente de turismo, celebrada el 05 de agosto de 2019. 
 
Análisis del proyecto y sugerencias a presentar al proyecto 
de ordenanza de turismo. 
 

Tabla 14 Fuente Elaboración Propia. 

 

 

Miembro de la Comisión Permanente Municipal de Obras Públicas 

 

Como miembro de esta Comisión Permanente Municipal de Obras Públicas puedo 

indicar que el archivo físico de las convocatorias y actas con las respectivas firmas en 

original reposan en el archivo de la Ing. María Beatriz Santos Vélez quién preside esta 

comisión; además puedo informar sobre las sesiones que se han realizado en el periodo 

de mayo a diciembre de 2019: 

 

Sesión Fecha Temas Tratados 

Ordinaria 
001-23-
07-2019 

23 julio 
2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de la Sesión de Obras Públicas. 
 
Aprobación del Orden del día. 
 
Conocimiento del Informe del Director de Obras Públicas 
sobre el pedido realizado por el Lic. José Elías Sánchez 
Ramos Presidente de la Federación Pueblo Cholo del 
Ecuador y del pedido realizado por el Sr. Cristhian Acosta 
Marrasquín, remitido a esta comisión mediante memorando 
MTA-2019-1467-SCG&GD-M suscrito por el Abg. Dalton 
Pazmiño en su calidad de Secretario General. 
 
Pronunciamiento sobre los pedidos suscritos por el Lic. Elías 
Sánchez Ramos presidente de la Federación Nacional del 
Pueblo Cholo del Ecuador, y, del Sr. Cristhian Acosta 
Marrasquín. 
 
Informe del Avance de obras públicas contratadas o 
ejecutadas por el GAD-MANTA y detalle de las obras 
planificadas para ejecutarse en el ejercicio fiscal 2019. 
 



 

 pág. 40 

Asuntos varios  

Ordinaria 
COP-
002-06-
08-2019 

06 agosto 
de 2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente Municipal de Obras Públicas. 
 
Aprobación del Orden del día. 
 
Aprobación del acta Nro. COP-001-2019 correspondiente a 
la sesión ordinaria de la Comisión Permanente Municipal de 
Obras Públicas, celebrada el 23 de julio de 2019. 
 
Recorrido de Obras públicas ejecutadas por el GAD MANTA 
conforme la hoja de ruta presentada por el Ing. Emilio 
Macías Director de Obras Públicas. 
 
Asuntos varios. 
 

Ordinaria 
COP-
003-21-
08-2019 

21 agosto 
2019 

Constatación del quórum. 

 

Instalación de la Sesión Ordinaria de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas. 

 

Aprobación del Orden del día. 

 

Aprobación del acta Nro. COP-002-06-08-2019 

correspondiente a la sesión ordinaria de la comisión 

permanente de Obras Públicas, celebrada el martes 06 de 

agosto de 2019. 

 

Recorrido de Obras Públicas conforme la hoja de ruta 

presentada por la Ing. Eliana Zambrano Directora de Obras 

Públicas. 

 
Asuntos Varios 

Ordinaria 
COP-
004-03-
09-2019 

03 
septiembre 
2019 

Constatación del quórum. 

 

Instalación de la Sesión Ordinaria de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas. 

 

Aprobación del Orden del día. 

 

Aprobación del acta Nro. COP-003-21-08-2019 

correspondiente a la sesión ordinaria de la comisión 

permanente de Obras Públicas, celebrada el miércoles 21 

de agosto de 2019. 

 

Recorrido de Obras Públicas conforme la hoja de ruta 

presentada por la Ing. Eliana Zambrano Directora de Obras 

Públicas.  

 

Asuntos Varios. 



 

 pág. 41 

Ordinaria 
COP-
005-17-
10-2019 

17 octubre 
de 2019 

Constatación del quórum. 

 

Instalación de la Sesión Ordinaria de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas. 

 

Aprobación del Orden del día. 

 

Aprobación de las actas COP-001-23-07-2019 - COP-002-

06-08-2019 - COP-003-21-08-2019 - COP-004-03-09-2019  

 

Informe presentado por el Gerente del Proyecto Banco 

Mundial sobre el avance de las obras públicas contratadas o 

ejecutadas con el crédito al Banco Mundial y detalle de las 

obras planificadas para ejecutarse en el presente ejercicio 

fiscal 2019 y posteriores años conforme el proyecto 

aprobado por el BM.  

 

Asuntos Varios. 

 
Tabla 15 Fuente Elaboración Propia. 

 

Miembro de la Comisión Permanente Municipal de Servicios Públicos, Higiene y 

Salud 

 

Como miembro de la Comisión Permanente Municipal de Servicios Públicos, Higiene y 

Salud; puedo indicar que el archivo físico de las convocatorias y actas con las 

respectivas firmas en original reposan en el archivo de la Dra. Violeta Ávila Giler quién 

preside esta comisión; además me permito informar sobre las sesiones que se han 

realizado en el periodo de mayo a diciembre de 2019: 

Sesión  Fecha Temas Tratados 

001-14-
08-2019 

25 agosto 
de 2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente 
De Servicios Públicos, Higiene Y Salud 
 
 Aprobación del Orden del día. 
 
Conocimiento y análisis de la reforma ley orgánica del 
servicio Público de Energía Eléctrica a cargo de la Ing. Paola 
Hidalgo –Coordinadora de Desarrollo Institucional. 
 
Asuntos Varios 

002-04-
09-2019 

04 de 
septiembre 
de 2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente 
De Servicios Públicos, Higiene Y Salud 
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Aprobación del Orden del día. 
 
Conocimiento y análisis de la reforma ley orgánica del 
servicio Público de Energía Eléctrica a cargo de la Ing. Paola 
Hidalgo –Coordinadora de Desarrollo Institucional. 
 
Asuntos Varios 

003-16-
09-2019 

16 de 
septiembre 
de 2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente 
De Servicios Públicos, Higiene Y Salud 
 
Aprobación del Orden del día. 
 
Aprobación de las actas JMVAG-001-20-08-2019 Y JMVAG-
002-04-09-2019 del 20 de agosto y 4 de septiembre del 
2019, respectivamente. 
 
Informe Técnico Ambiental sobre la tenencia, crianza y 
desposte de los animales para consumo humano, enfocado 
en la higiene y salud. 
 Asuntos Varios 

004-02-
10-2019 

02 de 
octubre de 
2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente 
De Servicios Públicos, Higiene Y Salud 
 
Aprobación del Orden del día. 
 
Aprobación de las actas JMVAG-003-16-08-2019 del 16 de 
septiembre del 2019, respectivamente. 
 
Levantamiento de información hoja de ruta y proyecto sobre 
la tenencia, crianza y desposte de los animales para 
consumo humano, enfocado en la higiene y salud. 
 
Recibir en calidad de Comisión General al Coordinador 
Zonal De Salud el Dr. Carlos Morales / o su delegado para 
que nos pueda exponer acerca del tema del Municipio 
Saludable, programa al cual queremos acceder. 
 
 Asuntos Varios 
 

Tabla 16: Fuente Elaboración Propia. 

 

Miembro de la Comisión Permanente Municipal de Deportes 

 

Como miembro de la Comisión Permanente Municipal de Deportes, puedo indicar que 

el archivo físico de las convocatorias y actas con las respectivas firmas en original 

reposan en el archivo del Sr. Mauro Rezabala quién preside esta comisión; además me 
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permito informar sobre las sesiones que se han realizado en el periodo de mayo a 

diciembre de 2019: 

Sesión Fecha  Temas tratados 

001-01-

08-2019 

06 de 

agosto del 

2019 

Constatación del quórum. 

 

Instalación de Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente 

De Servicios Públicos, Higiene Y Salud. 

 

Aprobación del Orden del día. 

 

Presentación del presupuesto actual de la Dirección de 

Deportes, proyectos a realizarse por lo que resta del año 

2019 y los ejecutados desde el inicio de la administración 

hasta la actualidad. 

 

Asuntos varios. 

Tabla 17: Fuente Elaboración Propia. 

Miembro de la Comisión Permanente Municipal de Urbanismo 

 

Como miembro de la Comisión Permanente Municipal de Urbanismo, puedo indicar que 

el archivo físico de las convocatorias y actas con las respectivas firmas en original 

reposan en el archivo del Sr. Miller Andrade quién preside esta comisión; además me 

permito informar sobre las sesiones que se han realizado en el periodo de mayo a 

diciembre de 2019: 

Sesión Fecha  Temas tratados 

001-18-

12-2019 

18 de 

diciembre 

del 2019     

Constatación de Quorum.              

                                                                                                                           

Instalación de la Sesión Ordinaria de la Comisión 

Permanente de Urbanística. 

 

Aprobación del Orden del día.                          

                                                                                            

Conocimiento, análisis e informe con relación al proyecto de 

ordenanza de modificación de los parámetros de valoración 
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del suelo y las diversas tipologías de edificaciones y demás 

construcciones.                                 

                                                                                                                                            

Aprobación de la tarifa impositiva para el cálculo del 

impuesto a los predios rurales 2020-2021. 

Tabla 18: Fuente Elaboración Propia. 

 

 

Miembro de la Comisión Permanente Municipal de Espectáculos Públicos 

 

Como miembro de la Comisión Permanente Municipal de Espectáculos Públicos, puedo 

indicar que el archivo físico de las convocatorias y actas con las respectivas firmas en 

original reposan en el archivo del Sr. Miller Andrade quién preside esta comisión; 

además me permito informar sobre las sesiones que se han realizado en el periodo de 

mayo a diciembre de 2019: 

Sesión Fecha  Temas tratados 

001-08-

08-2019               

07 de 

agosto del 

2019       

Constatación de Quorum. 

Presentación y análisis, de la propuesta de requisitos y 

recomendaciones que se le hará llegar al Sr. Alcalde de la 

Ciudad de Manta para la feria del Comercio 2019.                                                                 

Asuntos varios. 

Tabla 19: Fuente Elaboración Propia. 

 

Miembro de la Comisión Permanente Municipal de Planificación y Presupuesto 

 

Como miembro de la Comisión Permanente Municipal de Planificación y Presupuesto, 

puedo indicar que el archivo físico de las convocatorias y actas con las respectivas 

firmas en original reposan en el archivo del Sr. Mauro Rezabala quién preside esta 

comisión; además me permito informar sobre las sesiones que se han realizado en el 

periodo de mayo a diciembre de 2019: 

 

Sesión Fecha Temas tratados 
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Ordinaria No. 

001-02-08-

2019 

06 de 

agosto de 

2019 

Constatación de Quorum. 

 

Instalación de la Sesión de la extraordinaria de la 

comisión de legislativa de planificación y presupuesto 

Conocimiento y Análisis de la proforma presupuestaria 

2019, previo a su aprobación en consejo    

Extraordinaria 

No. 002-08-

08-2019    

08 de 

noviembre 

de 2019 

Presentación y análisis del anteproyecto de presupuesto 

2019    

Ordinaria  No. 

003-08-11-

2019 

13 de 

noviembre 

de 2019 

Constatación de Quorum. 

 

Aprobación del Orden del día. 

 

Aprobación del Acta Nro. 002-08-08-2019 de la Sesión 

Extraordinaria del día jueves 08 de agosto de 2019. 

 

Conocimiento y análisis de la Proforma Presupuestaria 

2020, de conformidad al art. 244 del COOTAD. 

Extraordinaria 

No. 005-18-

12-2019 

18 de 

diciembre 

de 2019 

Constatación de Quorum. 

 

Instalación de la Sesión de la extraordinaria de la 

comisión de legislativa de planificación y presupuesto. 

Aprobación del Acta No. 004-2019 de la Sesión 

ordinaria. 

 

Análisis y resolución sobre el proyecto de ordenanza 

Derogatoria que Reglamenta el Otorgamiento de 

Anticipos para las y los Servidores Públicos y Obreros 

Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón de Manta, Sancionada el 26 de mayo de 2011; 

derivado mediante memorando MTA-2019-5070-

SCG&GD-M de fecha 13 de Diciembre de 2019. 

Análisis y resolución sobre el proyecto de ordenanza 

Derogatoria para la Aplicación Del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución o Coactiva de Créditos 

Tributarios que se Adeudan al Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal del Cantón de Manta, 

Sancionada el 07 de Marzo de 2012; derivado mediante 

memorando MTA-2019-5072-SCG&GD-M de fecha 13 

de Diciembre de 2019. 

 

Análisis y resolución sobre el proyecto de ordenanza de 

Aprobación del Plano del Valor Urbano del Suelo, los 

factores de Ajustes para el Valor individual del Predio y 

Edificaciones en General, los Parámetros para Valorar 

Diversas Tipologías de Edificaciones y Demás 

Construcciones, así como la Aprobación de la Tarifa 

Impositiva para el cálculo del Impuesto a los Predios 

Urbanos que regirán en el Cantón Manta para el Bienio 

2020-2021; derivado mediante memorando MTA-2019-

5099-SCG&GD-M de fecha 17 de Diciembre de 2019. 

Análisis y resolución sobre el proyecto de ordenanza 

Modificación de los Parámetros de Valoración del Suelo 

y las diversas Tipologías de  Edificaciones y Demás 

Construcciones; así como la Aprobación de la Tarifa 

Impositiva para el Cálculo de los impuestos Predios 

Rurales, que se rigen en el cantón Manta para el Bienio 

2020-2021; derivado mediante memorando MTA-2019-

5100-SCG&GD-M de fecha 17 de Diciembre de 2019. 

Tabla 20: Fuente Elaboración Propia. 

 

Miembro del Directorio de la Empresa Pública Municipal “Transportes y 

Terminales Jocay-EP” 

 

Por parte de Alcaldía se me notificó como miembro del Directorio de la Empresa Pública 

Municipal “TRANSPORTES Y TERMINALES JOCAY-EP” 

Sesión Fecha Temas Tratados 

Ordinaria 
001-2019 

15 julio 
2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de la sesión. 
 
Aprobación del orden del día. 
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Presentación del Informe de Gestión del Ing. Pedro 
Santana Santos, Gerente General (E) de la Empresa 
Pública Municipal “TRANSPORTES Y TERMINALES 
JOCAY-EP” 
 
Conocimiento y resolución de la renuncia presentada por 
el Ing. Pedro Santana Santos, al encargo de Gerente 
General de TRANSPORTES Y TERMINALES JOCAY-EP 
 
Presentación, análisis y resolución de la terna para el 
cargo de Gerente General de TRANSPORTES Y 
TERMINALES JOCAY-EP, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 12 del Art. 8 de la Ordenanza de 
Creación de la Empresa pública Municipal 
TRANSPORTES Y TERMINALES JOCAY-EP 
 
Asuntos varios 
Clausura 

Extraordinaria 
002 

01 
agosto 
2019 

Constatación del quórum. 
 
Instalación de la sesión. 
 
Aprobación del orden del día. 
 
Revisión, análisis y aprobación del Plan Operativo Anual 
del Periodo fiscal 2019, presentado por el Gerente General 
de la Empresa Pública Municipal “TRANSPORTES Y 
TERMINALES JOCAY-EP” 
 
Revisión, análisis y resolución sobre delegación de 
atribuciones previstas en el artículo 8 de la Ordenanza de 
creación de la Empresa Municipal “TRANSPORTES Y 
TERMINALES JOCAY-EP”; y artículo 7 del Reglamento de 
Funcionamiento del Directorio de la Empresa Pública 
Municipal “TRANSPORTES Y TERMINALES JOCAY-EP” 
Asuntos varios. 
Tabla 21: Fuente Elaboración Propia. 

 

Miembro del Directorio de la Empresa Municipal Registro de la Propiedad de 

Manta-EP. 

 

Por parte de Alcaldía se me notificó como miembro del Directorio de la Empresa 

Municipal Registro de la Propiedad EP. 

 

Sesión Fecha Temas a Tratar 

Ordinaria 
001-23-07-
2019 

23 julio 
2019 

Constatación del quórum 
 
Instalación de la sesión del Directorio 
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Aprobación del Orden del día 
 
Conocimiento y aprobación del Acta No. 001-2019 de 
fecha 13 de marzo de 2019. 
 
Informe de labores del Abg. David Cedeño Ruperti, 
Gerente (E) de la Empresa Municipal Registro de la 
Propiedad de Manta-EP. 
 
Asuntos varios 

Extraordinaria 
002-29-07-
2019 

29 julio 
2019 

Constatación del quórum 
 
Instalación de la sesión del Directorio 
 
Aprobación del Orden del día 
 
Conocimiento y aprobación del Acta N° 001-23-07-2019 
 
Terminación del Cargo como Gerente General (E) de 
acuerdo al Acta N.-004 de la Sesión Extraordinaria de 
fecha 28 de diciembre del 2017. 
 
Designación del Gerente de la Empresa Pública 
Municipal Registro de la Propiedad de Manta.EP., de la 
terna enviada por el Presidente del Directorio, de acuerdo 
al literal g) del artículo 12 en concordancia con el literal 
c) del artículo 16 de la Ordenanza que Regula la creación 
y Funcionamiento de la Empresa. 
 
Asuntos Varios. 
 
Clausura de la sesión. 
 

Ordinaria 
003-13-08-
2019 

13 
agosto 
de 2019 

Constatación del quórum 
 
Instalación de la sesión del Directorio 
 
Aprobación del Orden del día 
 
Conocimiento y aprobación del Acta N° 002-2019 de 
fecha 29 de julio de 2019. 
 
Conocimiento y aprobación de la nueva Estructura 
Orgánica Funcional de la Empresa Municipal Registro de 
la Propiedad. 
 
Conocimiento y aprobación del Plan Operativo Anual 
(POA) y Presupuesto 2019. 
 
Asuntos Varios 

Ordinaria 
004-03-12-
2019 

03 
diciembre 
de 2019 

Constatación del quórum 
 
Instalación de la sesión del Directorio 
 
Aprobación del Orden del día 
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Conocimiento y aprobación del Acta N° 003-2019 de 
fecha 13 de agosto de 2019. 
 
Presentación del Informe económico del tercer trimestre 
del año 2019 (julio-septiembre), e informe de gestión de 
Gerencia. 
 
Conocimiento y aprobación del Plan Estratégico, Plan 
Operativo Anual (POA) y Presupuesto 2020. 
 
Asuntos varios. 

Tabla 22: Fuente Elaboración Propia. 

  

Eventos como delegado del Alcalde 

Además de las invitaciones que muy gentilmente recibo por parte de la comunidad 

para participar en los diferentes actos he sido delegado del señor alcalde en algunas 

oportunidades, a continuación, un breve resumen: 

Evento Fecha 

XLI Asamblea General de la Asociación 

de Municipalidades Ecuatorianas AME, 

en el cantón Salinas, provincia de Santa 

Elena. 

15 y 16 de agosto del 2019 

Delegación a la Cuadragésima Primera 

Asamblea General Ordinaria de la 

Asociación de Municipalidades 

Ecuatorianas AME, en la ciudad de 

Quito. 

12 de septiembre de 2019 

Tabla 23: Fuente Elaboración Propia. 

 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con el COOTAD y la 

ley. 

 

Mediante Oficio N.-001-HSL-CJAL-GAD-MANTA, de fecha 20 de mayo de 2019, se solicita al señor 

Alcalde remitir información sobre:  
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Dirección de Tránsito:  

a) Información del parque automotor o catastro de cada una de las modalidades de 

transporte que ejercen dicha actividad en el cantón Manta. 

b) Información sobre el proceso de otorgamiento de permisos de operaciones a las 

instituciones o personas que realizan actividades de transporte en Manta. 

c) Copia certificada por vuestra institución del contrato celebrado entre el GAD y Consocio 

Tránsito Seguro (TRANSIRE) Telconec. 

d) Se extienda copia certificada de los certificados de homologación y calibración de las 

cámaras de foto multas. 

e) Informe de los rubros obtenidos por el cobro de patio, emisión de multas de tránsito, 

pruebas de alcoholímetro y qué porcentajes se han destinado para la prevención de 

siniestros de tránsito y educación vial. 

Dirección de Cultura: 

a) Información del catastro de organizaciones culturales, para saber cuántos grupos, 

instituciones, fundaciones pertenecen al sector cultural. 

Subdirección de emprendimiento / Patronato: 

a) Solicitar censo o información detallada sobre los comerciantes que laboran en el Centro 

Comercial Nuevo Tarqui. 

b) Conocer si esta sectorizado el Centro Comercial o posee reglamento interno para saber 

las normas de convivencias. 

Dirección de Participación Ciudadana: 

a) Información de Barrios con sus respectivas directivas y cuáles en proceso de elección 

para evitar duplicidad de dirigencia barrial. 

UNASER:  

a) Informe de las vías que se encuentran bajo el parqueo tarifado a su cargo 
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Crédito 100 millones Banco Mundial: 

a) Información de ingresos y egresos correspondientes al crédito de los 100 millones de 

dólares del Banco Mundial. 

b) Qué obras se están realizando con dicho crédito, para poder fiscalizar acordemente. 

 

Mediante Oficio No. 012-HSL-CJAL-GAD-MANTA, de fecha 30 de octubre, se solicita intervención 

y exámenes especiales a la Dirección de Tránsito Municipal, al señor Contralor General del 

Estado, Dr. Pablo Celi De La Torre: 
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Teniendo como respuesta:  
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Mediante memorando 017-HSL-CJAL-GAD-MANTA, dirigida al señor Alcalde se solicitó, 

información financiera requerido por el Comité Barrial Tarqui Centro o Tarqui Vive cuya 

respuesta fue el Oficio MNTA-2020-SCG&GD-0147. 

Mediante memorando 018-HSL-CJAL-GAD-MANTA, dirigida al señor Alcalde, se solicitó 

información de la comisión creada para la revisión del contrato suscrito entre la EPAM y VEOLIA, 
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cuya respuesta de espera fue mediante oficio MTA-2020-SG-011, en el que se indica que se 

remitirá la información. 

Memorando 020-HSL-CJAL-GAD-MANTA, dirigida al señor Alcalde se solicitó información para 

conocer los avances de la comisión creada para la revisión de los contratos suscritos entre el 

GAD Manta y TRANSIRE, cuya respuesta de espera fue mediante oficio MTA-2020-SG-012 en el 

que se indica que se remitirá la información. 

Se fiscalizó el bacheo en las calles de la Parroquia Tarqui, obra que inició en mayo del 2019, 

pertenecientes al POA 2018; con un monto de $120.000,00, avance del 75%, interviene en la 

obra, el fiscalizador Ing. José Cobeña Cedeño. 

Mediante Informe ODOPM-EZT-2020-050, suscrito por la Ing. Eliana Zambrano Tello, Directora 

de Detalles de obras que se iniciaron en mayo 16 del 2019 correspondientes al   POA 2018. 

Detalles sobre las obras del POA 2019, que se encuentran en ejecución. 

Nómina de las y los fiscalizadores de las obras detalladas: 

 

Obra en ejecución Inversión Estado 

La regeneración urbana de la calle 307, la conexión 

vía interbarrial con la vía de circunvalación. Interviene 

en la obra el fiscalizador Ing. Fabián Moreira. 

$981.826,46 En ejecución  

La Estabilización de talud con muro de gavión en 

calle 21 de noviembre Barrio Las Cumbres de la 

Parroquia Tarqui. Interviene en la obra el fiscalizador 

Ing. René Martínez. 

$142.614,98 En ejecución 

Mantenimiento del sistema eléctrico de parque y 

cancha del Barrio Cristo Rey. 

$15.265,55 Ejecutada 

Mantenimiento de la iluminación de cancha los 

Geranios de la Parroquia Tarqui. 

$15.487,88 Ejecutada 

Infraestructura educativa, construcción de cubierta 

metálica en cancha de usos múltiples de la Unidad 

Educativa Maruja Cedeño, ubicada en la Av. 4 de 

Noviembre y calle J-10 en la Parroquia Tarqui. 

$62.418,98 Ejecutada 

Mantenimiento del sistema del parque la Aurora de la 

parroquia Eloy Alfaro 

$12,183,90 En ejecución 

Regeneración urbana de calle principal santa Ana 

conexión vía de circunvalación y vía interbarrial de la 

parroquia Eloy Alfaro. 

$613.536.22 En ejecución 
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Regeneración y mantenimiento de escalinata y 

parterre central ubicado en el barrio 15 de abril de la 

Parroquia Eloy Alfaro del cantón Manta 

$46,720,45 En ejecución 

Construcción de la cubierta metálica U.E Carlos Polit 

Ortiz. 

$ 68.951,66 Ejecutada 

Tabla 24: Fuente Dirección de Obras Públicas GAD Manta. 

DESCRIPCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS  

OBSERVACIONES LINK AL 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN  

Prolongación de la Vía 

Interbarrial desde el Tramo 

Almesa hasta la vía Manta- 

Interbarrial 

Obra que continúa en ejecución, no se 

culminó en la anterior administración 

porque no se había solucionado las 

expropiaciones, siendo un impedimento 

en la finalización de los trabajos, 

actuimente se encuentra en etapa final. 

COTO-

GADMANTA-

04-18  

Construcción del Museo 

Naval en la Parroquia 

Tarqui 

Obra plurianual que inició su 

construcción en el año 2018 y 

programado su culminación para el 

2020 

RE-EP-

GADMANTA-

02-18 

Reparación de loseta en 

canal de hormigón y 

recapeo en Avenida desde 

La Pradera hasta las 

Orquídeas. 

Obra que forma parte de un Convenio 

Interinstitucional entre Epam y 

GAD.MANTA, actualmente se 

encuentra en revisión de planilla final 

para posterior recepción de la Obra. 

COTO-

GADMANTA-

01-19 

Recapeo de calles en el 

barrio Marbella de la 

Parroquia Los Esteros 

Obra que forma parte de un Convenio 

Interinstitucional entre Epam y 

GAD.MANTA, se culminó la Obra en el 

2019. 

MCO-

GADMANTA-

10-19 

Aceras y bordillos en el 

barrio la Dolorosa de la 

Parroquia Manta 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

09-19 

Bacheo de varias calles de 

la parroquia Manta 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

02-19 

Bacheo de calles 

principales en la parroquia 

Los Esteros. 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

06-19 

Bacheo de varias calles de 

la parroquia Eloy Alfaro 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

03-19 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vx7INHC-lXlNuGUb9NUsu_6wuBXaTNHF70qQQ7S1Z3s,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vx7INHC-lXlNuGUb9NUsu_6wuBXaTNHF70qQQ7S1Z3s,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vx7INHC-lXlNuGUb9NUsu_6wuBXaTNHF70qQQ7S1Z3s,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=GRDbfkyOjVyKkm0YJBqa-0pUg6SIdgO_lzrJ_Ay_Gi0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=GRDbfkyOjVyKkm0YJBqa-0pUg6SIdgO_lzrJ_Ay_Gi0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=GRDbfkyOjVyKkm0YJBqa-0pUg6SIdgO_lzrJ_Ay_Gi0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Ua-ma6UXqbMl8y5zWNiLjm1LlAM_jldFfaVshPlryvc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Ua-ma6UXqbMl8y5zWNiLjm1LlAM_jldFfaVshPlryvc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Ua-ma6UXqbMl8y5zWNiLjm1LlAM_jldFfaVshPlryvc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dIkJJ4cdG7TN4UVbJ-AFmN6GK_rIpUJWD_mhnUbmaQ0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dIkJJ4cdG7TN4UVbJ-AFmN6GK_rIpUJWD_mhnUbmaQ0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dIkJJ4cdG7TN4UVbJ-AFmN6GK_rIpUJWD_mhnUbmaQ0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D2LqsoNqiF0ST-BWHlgATKb88yj5437BEwGIMqqDEFE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D2LqsoNqiF0ST-BWHlgATKb88yj5437BEwGIMqqDEFE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D2LqsoNqiF0ST-BWHlgATKb88yj5437BEwGIMqqDEFE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Z0IISJXwF0eImXXCQv7RGtWS6mkbGbzQkM4a1xnDr08,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Z0IISJXwF0eImXXCQv7RGtWS6mkbGbzQkM4a1xnDr08,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Z0IISJXwF0eImXXCQv7RGtWS6mkbGbzQkM4a1xnDr08,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q3w9JYRTb6f1uAem7jeasSPL9zRTFsma3mc9MFVtGFI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q3w9JYRTb6f1uAem7jeasSPL9zRTFsma3mc9MFVtGFI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q3w9JYRTb6f1uAem7jeasSPL9zRTFsma3mc9MFVtGFI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=VFfAUndnSh3vskELBEMNjRkHUWb9ydN1R9dV2YaDraY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=VFfAUndnSh3vskELBEMNjRkHUWb9ydN1R9dV2YaDraY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=VFfAUndnSh3vskELBEMNjRkHUWb9ydN1R9dV2YaDraY,
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Repavimentación y bordillo 

tipo cuneta de H.S. en la 

calle principal subida a las 

cumbres desde calle J-25 

hasta cancha de uso 

múltiple del barrio Las 

Cumbres de la parroquia 

Tarqui de la ciudad de 

Manta.  

Obra programada en el POA 2018, 

presentó retrasos en su ejecución y 

llegó a culminarse en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

49-18 

Pavimentación de la calle 1 

desde la calle Oliva 

Miranda hasta calle estadio 

del barrio Las Brisas de la 

parroquia Los Esteros en la 

ciudad de Manta. 

Obra que forma parte de un Convenio 

Interinstitucional entre EPAM y GAD 

MANTA, culminó su ejecución en el 

2019 

MCO-

GADMANTA-

13-19 

Parque en el sector San 

Ramón del sitio San Juan 

de la Parroquia Manta. 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

07-19 

Tabla 25: Fuente Dirección de Obras Públicas GAD Manta. 

 

 

 

 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q44eOQ6JwU6iDo-e-UjsACn_Il0yP-1zeOAqTnyhg3I,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q44eOQ6JwU6iDo-e-UjsACn_Il0yP-1zeOAqTnyhg3I,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q44eOQ6JwU6iDo-e-UjsACn_Il0yP-1zeOAqTnyhg3I,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=BeFGmbSy3fJZBq-ksFXVt2yIEyZ1VzL6PkCyhZIA9So,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=BeFGmbSy3fJZBq-ksFXVt2yIEyZ1VzL6PkCyhZIA9So,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=BeFGmbSy3fJZBq-ksFXVt2yIEyZ1VzL6PkCyhZIA9So,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3YApJlc5fLswh1XRVxU_L_yh0wxra4Uesq_jzMOLVcE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3YApJlc5fLswh1XRVxU_L_yh0wxra4Uesq_jzMOLVcE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3YApJlc5fLswh1XRVxU_L_yh0wxra4Uesq_jzMOLVcE,
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS ACTIVIDADES 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1: 100 días de gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 2: Entrega de escrituras en Tarqui 

 

 

Fotografía 3: Informe del registro de la propiedad 
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Fotografía 4: Reunión con taxistas 

 

 

Fotografía 5: Reunión Ministerio de Deportes, Gran fondo Nueva York 

 

 

 

Fotografía 6: Reunión Vice Ministro de Turismo 
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Fotografía 7: Elección Gerente Terminal Terrestre Manta 

 

 

Fotografía 8: Visita a Ceibo Renacer – Proyecto Manta Reverdece  

 

 

Fotografía 9: Fiscalización de obra en el Barrio 8 de Enero  
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Fotografía 10: Fiscalización de la Tribuna del Estadio Jocay 

 

Fotografía 11: Elección del presidente de la Asociación de Municipalidades del Ecuador 

 

 

Fotografía 12: Sesión Solemne de la Cooperativa de Transporte de Taxis “Jaime Chávez Gutiérrez #10” 
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Fotografía 13: Sesion Solmene por los 34 años de creacion de la ULEAM 

 

Fotografía 14: Participación en el Congreso Nacional de Concejales 

 

 

Fotografía 15: Entrevista a Medios de Comunicación  
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Fotografía 16: Delegado del Alcalde – Inauguración de líderes Tech 

 

 

Fotografía 17: Fiscalización de obra en la calle 297 

 

 

Fotografía 18: Fiscalización de obra en la calle 297 
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Fotografía 19: Visita a Ceibo Renacer 

 

 

Fotografía 20: Sesion Ordinaria de Concejo Manta 

 

Fotografía 21: Participación en Sesión de Concejo 
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7. RESPUESTA A LAS PREGUNTAS DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 

 

Con fecha 16 de marzo de 2020, el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2020-106, resuelve 

suspender el proceso de Rendición de Cuentas hasta que se levante el estado de 

emergencia sanitaria a nivel nacional dispuesto por el Presidente de la República y 

establecer un nuevo cronograma de Rendición de Cuentas. 

Con fecha 15 de julio de 2020, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-251, resuelve REINICIAR el 

proceso de Rendición de Cuentas y dispone a todas las instituciones y entidades de las 

cinco funciones del estado… de los Gobiernos Autónomos Descentralizados… y las 

Autoridades de Elección Popular cumplan las fases de deliberación pública haciendo 

uso de las medidas de bioseguridad y/o de plataformas informáticas interactivas, y que 

entreguen el informe de Rendición de cuentas al CPCCS hasta el 31 de octubre del año 

en curso. 

Con fecha 6 de agosto de 2020 se procedió a enviar la convocatoria 003 con el fin de 

reanudar el proceso de Rendición de cuentas 2019. 
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Acta de la reunión a la que fueron convocados: 
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Oficio con las preguntas de la Asamblea Ciudadana:  
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1. SR CONCEJAL/LA EXPONGA DE MANERA DETALLADA EL RESULTADO 

DE LAS ACCIONES FISCALIZADAS DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR. 
¿QUÉ ACCIONES SE FISCALIZARON? ¿CÓMO FUERON SELECCIONADAS 
ESTAS ACCIONES? ¿CUÁL ES EL RESULTADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACCIONES MENCIONADAS? ¿CUÁLES FUERON LOS HALLAZGOS 
QUE SE ENCONTRARON?  

 
Como parte de la respuesta me permito indicar que, en el apartado FISCALIZACIÓN, 

página 49 del INFORME PRELIMINAR entregado a los representantes de la Asamblea 

Ciudadana el pasado mes de marzo, se encuentra el detalle de la fiscalización realizada 

en el periodo de mayo a diciembre de 2019. 

 

Sin embargo, me permito indicar lo más destacado, el 20 de mayo de 2019 con 5 días 

posesionado como Concejal de la ciudad se gestionó:  

 

 Mediante Oficio N.-001-HSL-CJAL-GAD-MANTA, de fecha 20 de mayo de 2019, 

se solicita al señor Alcalde remitir información sobre:  

Dirección de Tránsito:  
 Información del parque automotor o catastro de cada una de las modalidades de 

transporte que ejercen dicha actividad en el cantón Manta. 
 Información sobre el proceso de otorgamiento de permisos de operaciones a las 

instituciones o personas que realizan actividades de transporte en Manta. 
 Copia certificada por vuestra institución del contrato celebrado entre el GAD y 

Consocio Tránsito Seguro (TRANSIRE) Telconec. 
 Se extienda copia certificada de los certificados de homologación y calibración 

de las cámaras de foto multas. 
 Informe de los rubros obtenidos por el cobro de patio, emisión de multas de 

tránsito, pruebas de alcoholímetro y qué porcentajes se han destinado para la 
prevención de siniestros de tránsito y educación vial. 

Dirección de Cultura: 
 Información del catastro de organizaciones culturales, para saber cuántos 

grupos, instituciones, fundaciones pertenecen al sector cultural. 
Subdirección de emprendimiento / Patronato: 

 Solicitar censo o información detallada sobre los comerciantes que laboran en el 
Centro Comercial Nuevo Tarqui. 

 Conocer si esta sectorizado el Centro Comercial o posee reglamento interno 
para saber las normas de convivencias. 

Dirección de Participación Ciudadana: 
 Información de Barrios con sus respectivas directivas y cuáles en proceso de 

elección para evitar duplicidad de dirigencia barrial. 
UNASER:  

 Informe de las vías que se encuentran bajo el parqueo tarifado a su cargo 
Crédito 100 millones Banco Mundial: 

 Información de ingresos y egresos correspondientes al crédito de los 100 
millones de dólares del Banco Mundial. 

 Qué obras se están realizando con dicho crédito, para poder fiscalizar 
acordemente. 
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Se realizaron reuniones con la DMT con el fin de conocer más a fondo la realidad o el 

estado y como resultado la información recibida sirvió de sustento para emprender la 

siguiente solicitud:  

 Mediante Oficio No. 012-HSL-CJAL-GAD-MANTA, de fecha 30 de octubre, se 

solicita intervención y exámenes especiales a la Dirección de Tránsito Municipal, 

al señor Contralor General del Estado, Dr. Pablo Celi De La Torre: 



 

 pág. 73 



 

 pág. 74 



 

 pág. 75 

 



 

 pág. 76 

 

Teniendo como respuesta:  
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2. SR CONCEJAL/LA RESPONDA SI LAS OBRAS EJECUTADAS POR ESTE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MANTA DEL 
PERIODO FISCAL 2019, CUMPLIÓ AL 100% EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PORTAL 
DE COMPRAS PÚBLICAS Y/O OTROS.  

 
Como parte de la respuesta me permito indicar que, en el apartado FISCALIZACIÓN, 

página 53 del presente documento entregado a la Asamblea Ciudadana, se encuentra 

el detalle de la fiscalización realizada en el periodo de mayo a diciembre de 2019. Sin 

embargo, me permito acotar lo siguiente para su conocimiento:   

 

Las obras contratadas del periodo fiscal 2019 se ha cumplido en su etapa precontractual 

(términos de referencia, especificaciones técnicas, portal de compras públicas y 

pliegos), establecidos por el SERCOP; sin embargo en la etapa de ejecución la 

Dirección de Obras públicas se encarga de la fiscalización para el correcto cumplimiento 

de las especificaciones técnicas; si dentro del proceso constructivo se observa algún 

rubro que se omitió al momento de presupuestarlo, este podrá ser incluido siempre y 

cuando se justifique técnicamente, y que presupuestariamente no se exceda del 

porcentaje establecido en la LOSNCP.  

 

Dentro de los procesos de contratación pública del Municipio de Manta, se describe la 

ruta de los mismos.  

 
 Necesidad de parte del área requirente  
 Identificación del proceso de contratación  
 Elaboración de estudio de mercado  
 Verificación de no existencia en el Catalogo electrónico  
 Certificación de existir en el Plan Anual de Contratación  
 Solicitud de certificación presupuestaria y POA  
 Elaboración de Pliegos precontractuales  
 Aprobación de Pliegos e Inicio de Proceso  
 Publicación de Pliegos en el Portal de Compras Publicas  
 Emitir aclaratorias a los pliegos y responder preguntas de parte de los oferentes. 
 Recepción de ofertas  
 Apertura de ofertas mediante acto publico  
 Calificación de las ofertas  
 Negociación/puja (en casos donde sea aplicable)  
 Adjudicación del procedimiento precontractual 
 Solicitud de garantías (de ser el caso)  
 Suscripción del contrato  
 Pago de anticipo (de ser aplicable)  
 Ejecución del contrato  

 
Ustedes pueden verificar el estado de los procesos en la página del SERCOP, en la 

siguiente tabla se detalla el medio de verificación para que lo puedan revisar:   
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DESCRIPCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS  

OBSERVACIONES LINK AL 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN  

Prolongación de la Vía 

Interbarrial desde el Tramo 

Almesa hasta la vía Manta- 

Interbarrial 

Obra que continúa en ejecución, no se 

culminó en la anterior administración 

porque no se había solucionado las 

expropiaciones, siendo un impedimento 

en la finalización de los trabajos, 

actualmente se encuentra en etapa 

final. 

COTO-

GADMANTA-

04-18  

Construcción del Museo 

Naval en la Parroquia 

Tarqui 

Obra plurianual que inició su 

construcción en el año 2018 y 

programado su culminación para el 

2020 

RE-EP-

GADMANTA-

02-18 

Reparación de loseta en 

canal de hormigón y 

recapeo en Avenida desde 

La Pradera hasta las 

Orquídeas. 

Obra que forma parte de un Convenio 

Interinstitucional entre Epam y 

GAD.MANTA, actualmente se 

encuentra en revisión de planilla final 

para posterior recepción de la Obra. 

COTO-

GADMANTA-

01-19 

Recapeo de calles en el 

barrio Marbella de la 

Parroquia Los Esteros 

Obra que forma parte de un Convenio 

Interinstitucional entre Epam y 

GAD.MANTA, se culminó la Obra en el 

2019. 

MCO-

GADMANTA-

10-19 

Aceras y bordillos en el 

barrio la Dolorosa de la 

Parroquia Manta 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

09-19 

Bacheo de varias calles de 

la parroquia Manta 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

02-19 

Bacheo de calles 

principales en la parroquia 

Los Esteros. 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

06-19 

Bacheo de varias calles de 

la parroquia Eloy Alfaro 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

03-19 

Repavimentación y bordillo 

tipo cuneta de H.S. en la 

calle principal subida a las 

cumbres desde calle J-25 

hasta cancha de uso 

múltiple del barrio Las 

Cumbres de la parroquia 

Tarqui de la ciudad de 

Manta.  

Obra programada en el POA 2018, 

presentó retrasos en su ejecución y 

llegó a culminarse en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

49-18 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vx7INHC-lXlNuGUb9NUsu_6wuBXaTNHF70qQQ7S1Z3s,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vx7INHC-lXlNuGUb9NUsu_6wuBXaTNHF70qQQ7S1Z3s,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=vx7INHC-lXlNuGUb9NUsu_6wuBXaTNHF70qQQ7S1Z3s,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=GRDbfkyOjVyKkm0YJBqa-0pUg6SIdgO_lzrJ_Ay_Gi0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=GRDbfkyOjVyKkm0YJBqa-0pUg6SIdgO_lzrJ_Ay_Gi0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=GRDbfkyOjVyKkm0YJBqa-0pUg6SIdgO_lzrJ_Ay_Gi0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Ua-ma6UXqbMl8y5zWNiLjm1LlAM_jldFfaVshPlryvc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Ua-ma6UXqbMl8y5zWNiLjm1LlAM_jldFfaVshPlryvc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Ua-ma6UXqbMl8y5zWNiLjm1LlAM_jldFfaVshPlryvc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dIkJJ4cdG7TN4UVbJ-AFmN6GK_rIpUJWD_mhnUbmaQ0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dIkJJ4cdG7TN4UVbJ-AFmN6GK_rIpUJWD_mhnUbmaQ0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dIkJJ4cdG7TN4UVbJ-AFmN6GK_rIpUJWD_mhnUbmaQ0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D2LqsoNqiF0ST-BWHlgATKb88yj5437BEwGIMqqDEFE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D2LqsoNqiF0ST-BWHlgATKb88yj5437BEwGIMqqDEFE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D2LqsoNqiF0ST-BWHlgATKb88yj5437BEwGIMqqDEFE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Z0IISJXwF0eImXXCQv7RGtWS6mkbGbzQkM4a1xnDr08,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Z0IISJXwF0eImXXCQv7RGtWS6mkbGbzQkM4a1xnDr08,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=Z0IISJXwF0eImXXCQv7RGtWS6mkbGbzQkM4a1xnDr08,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q3w9JYRTb6f1uAem7jeasSPL9zRTFsma3mc9MFVtGFI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q3w9JYRTb6f1uAem7jeasSPL9zRTFsma3mc9MFVtGFI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q3w9JYRTb6f1uAem7jeasSPL9zRTFsma3mc9MFVtGFI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=VFfAUndnSh3vskELBEMNjRkHUWb9ydN1R9dV2YaDraY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=VFfAUndnSh3vskELBEMNjRkHUWb9ydN1R9dV2YaDraY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=VFfAUndnSh3vskELBEMNjRkHUWb9ydN1R9dV2YaDraY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q44eOQ6JwU6iDo-e-UjsACn_Il0yP-1zeOAqTnyhg3I,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q44eOQ6JwU6iDo-e-UjsACn_Il0yP-1zeOAqTnyhg3I,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=q44eOQ6JwU6iDo-e-UjsACn_Il0yP-1zeOAqTnyhg3I,
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Pavimentación de la calle 1 

desde la calle Oliva 

Miranda hasta calle estadio 

del barrio Las Brisas de la 

parroquia Los Esteros en la 

ciudad de Manta. 

Obra que forma parte de un Convenio 

Interinstitucional entre EPAM y GAD 

MANTA, culminó su ejecución en el 

2019 

MCO-

GADMANTA-

13-19 

Parque en el sector San 

Ramón del sitio San Juan 

de la Parroquia Manta. 

Obra programada en el POA 

PRORROGADO, finalizó su 

construcción en el 2019. 

MCO-

GADMANTA-

07-19 

Fuente: Dirección de Obras Públicas 

 
3. SR. CONCEJAL/LA INFORME Y EXPONGA DETALLADAMENTE, LAS 

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN A LAS ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 
CONTEMPLADAS EN EL COOTAD, REALIZADAS EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MANTA.  

 
Dentro de las principales acciones que se han emprendido como parte del proceso de 

fiscalización al ejecutivo me permito indicar que se han remitido solicitudes sobre 

información.  

 Mediante memorando 017-HSL-CJAL-GAD-MANTA, dirigida al señor Alcalde se 

solicitó, información financiera requerido por el Comité Barrial Tarqui Centro o 

Tarqui Vive cuya respuesta fue el Oficio MNTA-2020-SCG&GD-0147. 

 Mediante memorando 018-HSL-CJAL-GAD-MANTA, dirigida al señor Alcalde, se 

solicitó información de la comisión creada para la revisión del contrato suscrito 

entre la EPAM y VEOLIA, cuya respuesta de espera fue mediante oficio MTA-

2020-SG-011, en el que se indica que se remitirá la información. 

 Memorando 020-HSL-CJAL-GAD-MANTA, dirigida al señor Alcalde se solicitó 

información para conocer los avances de la comisión creada para la revisión de 

los contratos suscritos entre el GAD Manta y TRANSIRE, cuya respuesta de 

espera fue mediante oficio MTA-2020-SG-012 en el que se indica que se remitirá 

la información. 

 
4. SR. CONCEJAL/LA PRESENTE Y EXPONGA ESPECÍFICAMENTE: 

CUANTOS Y CUÁLES SON LOS PROYECTOS DE ORDENANZA O 
REFORMAS PRESENTADAS POR USTED AL SENO DEL CONSEJO DEL 
GAD MANTA.  

 
Como parte de la respuesta me permito indicar que, en el apartado DIAGNÓSTICO DEL 

CANTÓN, página 11 del presente documento entregado a la Asamblea Ciudadana, se 

encuentra el detalle de la fiscalización realizada en el periodo de mayo a diciembre de 

2019. Sin embargo, me permito exponer a ustedes lo siguiente:   

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=BeFGmbSy3fJZBq-ksFXVt2yIEyZ1VzL6PkCyhZIA9So,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=BeFGmbSy3fJZBq-ksFXVt2yIEyZ1VzL6PkCyhZIA9So,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=BeFGmbSy3fJZBq-ksFXVt2yIEyZ1VzL6PkCyhZIA9So,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3YApJlc5fLswh1XRVxU_L_yh0wxra4Uesq_jzMOLVcE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3YApJlc5fLswh1XRVxU_L_yh0wxra4Uesq_jzMOLVcE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3YApJlc5fLswh1XRVxU_L_yh0wxra4Uesq_jzMOLVcE,
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Debemos tener presente que la construcción de un cuerpo legislativo lleva un proceso 

y al estar recién posesionados era indispensable tener un diagnóstico del estado real de 

la ciudad. 

Como toda organización municipal, el cambio hacia una nueva administración conlleva 

a determinar al inicio problemas y retos institucionales. Detallo los principales problemas 

que como Concejal pude evidenciar al inicio de mis labores de manera resumida: 

No. Problemas 

1 Incertidumbre del personal, litigios laborales y falta de procesos internos  

2 Carencia de una planificación estratégica al año 2035 

3 Contaminación, baja autoestima del Mantense. 

4 Poca agilidad en los procesos de atención a la ciudadanía. 

5 Sistema de alcantarillado y pluvial en mal estado. 

6 Falta del líquido vital para algunos barrios por falta de mantenimiento. 

7 Mal estado de calles y falta de planificación vial  

 
Una vez que se logró identificar la realidad se empezó a trabajar en proyectos de 

ordenanza que fortalezcan las deficiencias encontradas, por lo que en la rendición de 

cuentas del periodo 2020 ustedes encontrarán los frutos de ese trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante destacar que, como miembro del Concejo 

Municipal, e independientemente de no ser proponente, he trabajado paralelamente en 

las Comisiones Permanentes Municipales, para fortalecer dichos proyectos ya que se 

conocen, analizan e incorporan recomendaciones de mejora a los mismos.  

 
5. SR. CONCEJAL/LA, USTED INDICA EN SU INFORME PRELIMINAR DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS QUE EL CONCEJO DEL GAD MANTA 
APROBÓ 6 ORDENANZAS MENCIONE SI HA REALIZADO EL 
SEGUIMIENTO A ESAS ORDENANZAS, ESPECIFICANDO LOS 
RESULTADOS Y/0 BENEFICIOS QUE HA RECIBIDO LA CIUDADANÍA DE 
MANTA, EN FUNCIÓN DE ESTAS ORDENANZAS APROBADAS.  

 

Me permito indicar que, en el apartado de la página 33 del presente documento 

entregado a la Asamblea Ciudadana, se encuentra el resumen de las Ordenanzas 

aprobadas con su respectiva información de la fecha del segundo y definitivo debate, 

así como el o la proponente de las mismas.  

Las ordenanzas, reformas y reglamentos aprobados en el período de mayo a diciembre 

de 2019, resaltan la tarea legislativa y ejecutiva de la institución, mismas que ha 

permitido mejorar, regular y normar las actividades en procura de un trabajo organizado 

a favor del desarrollo del cantón, por lo que, las ordenanzas aprobadas en este período 

son: 
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 Ordenanza para crear e impulsar el Gobierno Electrónico y Simplificación de 

trámites que corresponden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Manta. 

La constitución de la República y el Código Orgánico de Autonomía y Descentralización, 

otorgan a los Gobiernos Autónomos Descentralización, otorgan a los Gobiernos 

Autónomos Municipales, la ejecución de procesos para asegurar progresivamente a la 

comunidad la prestación de servicios electrónicos acordes con el desarrollo de las 

tecnologías. 

 

El GAD Municipal de Manta goza de autonomía política, entendida como la capacidad 

para regirse por sus propias normas y para expedir preceptos de aplicación obligatoria 

en el marco de sus competencias y dentro de su jurisdicción. Así también en el Concejo 

Municipal tiene capacidad para expedir ordenanzas y resoluciones específicas, cuya 

eficacia jurídica debe estar revestida de legitimidad. 

 

Las especies valoradas, títulos de créditos y demás documentos son utilizados 

permanentemente por los ciudadanos y ciudadanas Mantenses dentro de los diferentes 

trámites administrativos que se realizan en la municipalidad, por lo que el uso de estos 

documentos debe promover una administración ágil y eficiente que permita mejorar el 

modelo de gestión municipal con el aprovechamiento de la tecnología donde sus costos 

no afectan a la economía de la ciudadanía, en resumen es necesario mejorar la calidad 

de los servicios administrativos del GAD Manda por lo que se justifica la ordenanza que 

Crea e impulsa el gobierno electrónico y simplificación de trámites, mediante 

procedimientos sencillos gratuitos y expeditos. 

 

Fecha del segundo y definitivo debate: 8 de agosto de 2019 
Proponente: Ing. Paola Hidalgo, Coordinadora de Desarrollo Institucional del GAD 

Manta. 
Presentación del Proyecto: Memorando MTA-2019-CDIGAD-007, 23 de julio de 
2019. 
Link de la ordenanza vigente:  

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-
ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%2
0ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf 
 

 Ordenanza que regula la legalización de tierras que carecen de título inscrito en 

la zona urbana del cantón Manta. 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

COOTAD, faculta a los órganos legislativos de los Gobiernos Autónomos 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20001-2020-ORDENANZA%20PARA%20CREAR%20E%20IMPULSAR%20EL%20GOBIERNO%20ELECTRONICO%20Y%20SIMPLIFICACION%20DE%20TRAMITES.pdf
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Descentralizados establecer mediante ordenanzas los procedimientos de 

regularizaciones, titularización y desarrollo de infraestructura a favor de ciudadanos que 

carezcan de título inscrito por varios años, y que según la normativa creada tuvieran 

derecho. 

 

La irregularidad y la tenencia de la tierra es un problema que tiene muchos años en la 

ciudad de Manta según los resultados del censo de población y vivienda 2010 revelaron 

que la pobreza en el cantón Manta por necesidades básicas insatisfechas (NBI) es del 

11.8% con respecto a la provincia de Manabí, esto quiere decir que aún existen 

personas que no pueden acceder a satisfacer sus necesidades básicas para poder tener 

una vida digna, esto también se explica por la escolaridad de la población, que a pesar 

de haber un incremento 1.7 años desde la anterior censo de población (2001), aún sigue 

habiendo una edad de escolaridad muy baja (10 años), lo cual incide en que exista 

analfabetismo en la población de un 5.4%. Por otro lado, el mismo censo Indicó que 

únicamente en Manta existen 56.573 viviendas particulares ocupadas con personas 

presentes, para el total de la población que a la fecha del censo (2010) se registró en 

22.6477 habitantes, por lo tanto, existe déficit cualitativo de vivienda en relación con la 

población, según cifras del INEC del 33.90%. 

 

Esta situación se agravó cuando el 16 de abril del año 2016 Manabí sufrió un terremoto 

de 7,8 grados en la escala de Ritcher, pues de acuerdo con la información del Ministerio 

de Desarrollo Humano y Vivienda (MIDUVI), el sismo afectó a 35.264 viviendas de las 

cuales el 53.80% se ubicaban en zonas urbanas y el resto de áreas Rurales. Para 

entender las necesidades de demolición de viviendas consideradas como no habitables, 

se conformó un grupo de operaciones entre: el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Manta, el Comité de Operaciones de Emergencia y el MIDUVI, como resultado el GAD 

Manta autorizó finalmente 2.656 demoliciones entre: viviendas, bloques, edificios 

escuelas o colegios. 

 

La deficiente planificación de la ciudad combinada con una débil gestión municipal que 

no supo atender de manera inmediata las necesidades de la población, hizo que los 

problemas de asentamientos irregulares se conviertan en uno de los mayores problemas 

de la ciudad. 

 

A pesar de que la Constitución de la República del Ecuador, indica que “las personas 

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 

independencia de su situación social y económica”, en Manta, aún mantenemos familias 
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asentadas en barrios sin planificación, sin servicios básicos y condenados a la 

marginalidad, por lo que este Gobierno Municipal cambió su visión en la forma de 

legalización de los predios y fue necesario crear la Ordenanza que regula la legalización 

de tierras que carecen de título inscrito en la zona urbana del cantón Manta, que recoja 

las mejores prácticas de atención ágil y eficiente al Mantense que tiene derecho a una 

vivienda adecuada, para el inicio de una vida digna.  

 
Fecha del segundo y definitivo debate: 26 septiembre 2019 
Proponente: Ing. Paola Hidalgo, Coordinadora de Desarrollo Institucional del GAD 
Manta. 
Presentación del Proyecto: Memorando: GADMCMANTA-ALCA-2019-0338-M, de 
fecha 20 de agosto de 2019. 
Link de la ordenanza vigente: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20002-2019-LEGALIZACION%20DE%20TIERRAS.pdf 

 Ordenanza Sustitutiva a la ordenanza de creación de la Empresa Municipal de 

Vivienda y Desarrollo Urbano “Sí Vivienda-EP”. 

La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 375 dispone justamente que 

en el estado en todos sus niveles de gobierno deben garantizar el derecho del hábitat y 

a la vivienda digna, el COOTAD establece también que los gobiernos autónomos 

descentralizados deben implementar el derecho al hábitat a la vivienda y deben 

desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio nacional a 

través de instrumentos legales que nos permiten a nosotros justamente actuar 

inmediatamente. 

 

El objetivo de Sí vivienda EP, es promocionar, diseñar, desarrollar, implementar y 

comercializar proyectos inmobiliarios urbanísticos, comerciales, industriales de toda 

índole y de todas sus fases. Tenemos datos del censo del INEC (2010) que establecen 

que en la ciudad existe un déficit habitacional. 

 

Es necesario contar con esta reforma de la ordenanza anterior ya que la misma se 

encontraba desactualizada por ejemplo mencionaba normativas que ya no existen y que 

ya no con las cuales ya no se trabaja por ejemplo hablaba del régimen según el código 

civil y lo que debemos hacer es según el código orgánico administrativo. 

 
Fecha del segundo y definitivo debate: 14 noviembre de 2019 
Proponente: Eco. Jaime Mascote Cruz 
Presentación del Proyecto: Oficio: O-GG-JMC-SVEP-2019-088 de fecha 22 de 
octubre de 2019. 
Link de la ordenanza vigente: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-

SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20002-2019-LEGALIZACION%20DE%20TIERRAS.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
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 Ordenanza sustitutiva a la ordenanza que regula la entrega de comodatos sobre 

bienes muebles e inmuebles Municipales del cantón Manta. 

Según la constitución del Ecuador, la administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación y 

evaluación. Este servicio a la colectividad es fundamental para el cumplimiento de los 

deberes que como Gobierno Autónomo Descentralizado estamos obligados a ejercer en 

beneficio a nuestros ciudadanos. 

 

El patrimonio municipal constituye una parte importante del GAD Manta, mismos que 

deben ser cuidados con la mayor eficiencia porque existe normativa que determina que 

tanto las autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores que tengan a su cargo los 

bienes públicos son responsables de realizar las funciones de supervisión y control de 

los mismos para que el patrimonio que les corresponde a todos los ciudadanos, se 

encuentren bien conservados y más que nada bien utilizados. 

 

Es por ello, que la Ordenanza sustitutiva a la ordenanza que regula la entrega de 

comodatos sobre bienes muebles e inmuebles Municipales del cantón Manta es un 

instrumento que constituye la normativa que preserva el derecho de mantener los bienes 

públicos, bajo los más altos estándares del cuidado y protección, y por otro lado, que 

los mismos se encuentran correctamente aprovechados en función del bienestar 

ciudadano. 

 
Fecha del segundo y definitivo debate: 14 noviembre de 2019 
Proponente: Ing. Paola Hidalgo, Coordinadora de Desarrollo Institucional del GAD 
Manta. 
Presentación del Proyecto: Memorando: ADMCMANTA-ALCA-2019-0395-M, de 
fecha 29 de octubre de 2019. 
Link de la ordenanza vigente: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20004-2019-

ORDENANZA%20DE%20COMODATOS.pdf 

 

 Ordenanza de aprobación del plano del valor del suelo urbano, los factores de 
ajuste para el valor individual del predio y edificaciones en general, los 
parámetros para valorar las diversas tipologías de edificaciones y demás 
construcciones; así como la aprobación de la tarifa impositiva para el cálculo del 
impuesto a la propiedad urbana, que regirán para el cantón Manta para el bienio 
2020-2021. 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20004-2019-ORDENANZA%20DE%20COMODATOS.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20004-2019-ORDENANZA%20DE%20COMODATOS.pdf
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Entre los principios constitucionales de la República del Ecuador se garantiza el derecho 

al hábitat y una vivienda adecuada y digna el desarrollo sostenible y el buen vivir donde 

la administración pública debe garantizar a las personas un derecho al disfrute pleno de 

la ciudad en concordancia con la obligatoriedad de todos los niveles de gobierno que 

tienen como compromiso compartido la construcción de un desarrollo justo equilibrado 

y equitativo de las distintas circunscripciones territoriales. 

 

En base al modelo constitucional se ha proyectado una visión reguladora del 

ordenamiento territorial con una concepción del suelo urbano como soporte del derecho 

a la vivienda y el desarrollo de la ciudad para lo cual incorpora nuevas competencias a 

los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

De acuerdo a lo expuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización dispone que, “Las municipalidades y distritos metropolitanos 

realizarán en reforma obligatoria actualizaciones generales de catastros y de la 

valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio”. En el referido código se definen 

las reglas para determinar el valor de los predios urbanos y rurales, respectivamente, y 

dispone que el Consejo aprobará mediante Ordenanza el Plano del Valor de la Tierra 

los factores de aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos, 

topográficos, accesibilidad a determinados servicios como agua potable, alcantarillado 

y otros servicios así como la accesibilidad al riego, a vías de comunicación y calidad del 

suelo; así como los factores para la valoración de las edificaciones. 

 

La ordenanza tiene por objeto actualizar el valor del suelo que puede dar como resultado 

su aumento o disminución, así como de edificaciones en general, también los 

parámetros para valorar las diversas tipologías de edificaciones y demás construcciones 

en todas las propiedades inmuebles ubicadas en la zona urbana existentes en el cantón 

manta y la aprobación de la tarifa impositiva para el cálculo del impuesto a los predios 

urbanos en concordancia de la normativa vigente de conformidad a la delimitación hecha 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipal de Manta con la actualización 

de los avalúos de los predios urbanos del cantón manta que regirán para el bienio 2020-

2021 se busca asegurar la igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad en 

los tributos. 

 

Fecha del segundo y definitivo debate: 19 diciembre de 2019 
Proponente: Ing. Paola Hidalgo, Coordinadora de Desarrollo Institucional del GAD 
Manta. 
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Presentación del Proyecto: Memorando: GADMCMANTA-DI-2019-0027-M, de fecha 

15 de diciembre de 2019. 
Link de la ordenanza vigente: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20005-

2019%20BIENIO%20SUELO%20URBANO%202020-2021.pdf 

 Ordenanza de actualización de los parámetros de valoración del suelo y las 
diversas tipologías de edificaciones y demás construcciones; así como la 
aprobación de la tarifa impositiva para el cálculo del impuesto a la propiedad 
rural, que regirán para el cantón Manta para el bienio 2020-2021. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta enmarcado en los 

principios constitucionales de la República del Ecuador, respecto a garantizar y facilitar 

a los ciudadanos el ejercicio de los derechos al hábitat, a una vivienda adecuada y digna, 

al desarrollo sostenible y el buen vivir de la ciudad, en concordancia con la 

obligatoriedad de la construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo del 

territorio. 

 

De conformidad a la disposición contenida en el COOTAD que dispone que: “Las 

municipalidades y distritos metropolitanos realizarán en forma obligatoria 

actualizaciones generales de catastros y de la valoración de la propiedad urbana y rural, 

cada bienio” el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta debe 

emitir las reglas para determinar el valor de los predios rurales, ajustándolos a los rangos 

y factores vigentes que permitan determinar una valoración adecuada dentro de los 

principios de igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad de los tributos que 

se regirán para el año 2020 2021. 

 

En este contexto la ordenanza permite determinar el mecanismo para el bienio expuesto 

considerando la tipología constructiva, valoración del suelo rural y la inclusión de 

factores de corrección. 

 
Fecha del segundo y definitivo debate: 19 diciembre de 2019 
Proponente: Ing. Paola Hidalgo, Coordinadora de Desarrollo Institucional del GAD 
Manta. 
Presentación del Proyecto: Memorando: GADMCMANTA-DI-2019-0027-M, de fecha 
15 de diciembre de 2019. 
Link de la ordenanza vigente: 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20006-
2019%20BIENIO%20SUELO%20RURAL%202020-2021.pdf 

 
6. SR. CONCEJAL/LA INFORME Y EXPLIQUE DETALLADAMENTE EL 

RESULTADO DE LAS ACCIONES Y LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
COMISIONES QUE USTED PRESIDE Y DE AQUELLAS COMISIONES EN 
LAS QUE USTED FORMA PARTE DEL DIRECTORIO.  

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20005-2019%20BIENIO%20SUELO%20URBANO%202020-2021.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20005-2019%20BIENIO%20SUELO%20URBANO%202020-2021.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20006-2019%20BIENIO%20SUELO%20RURAL%202020-2021.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20006-2019%20BIENIO%20SUELO%20RURAL%202020-2021.pdf


 

 pág. 88 

 
Es un honor ser representante en diferentes Comisiones Permanentes Municipales, 

donde: 

Presido 3 Comisiones: 

 C.P.M de lo Jurídico y Legislativo. 
 C.P.M de Tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 
 C.P.M de Turismo 

 

Participo como miembro de 6 Comisiones:  

 C.P.M de Obras Públicas 
 C.P.M de Deportes 
 C.P.M de Urbanismo 
 C.P.M de Espectáculos públicos 
 C.P.M de Servicios públicos, higiene y salud. 
 C.P.M de Planificación y presupuesto. 

Las acciones que se han realizado en cada una de las Comisiones se detallan en el 

apartado c) Intervenir en el concejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal, página 33 hasta la 

46 del documento que fue entregado a la Asamblea Ciudadana. 

 
7. SEÑOR CONCEJAL EXPLIQUE DETALLADAMENTE EL SEGUIMIENTO 

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL REFORMADO DEL 
PERIODO FISCAL 2019 Y EL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 

La reforma al presupuesto 2019, el mismo que se mantuvo según lo determinado 

por la ley fue, se cumplido en un 79.90%. Información reposa en la Dirección 

Financiera. 

 
 

8. SR. CONCEJAL/LA INFORME Y EXPLIQUE DETALLADAMENTE EL 
SEGUIMIENTO, Y CUMPLIMIENTO DE LAS GESTIONES DE LAS 
EMPRESAS PUBLICAS DEL PERIODO FISCAL 2019 Y EL RESULTADO 
DE LA INTERVENCIÓN Y FISCALIZACIÓN REALIZADAS A LAS MISMAS. 
EPAM SI VIVIENDA, COSTA LIMPIA, TRANSPORTE Y TERMINALES 
JOCAY Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.  
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EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO “SÍ VIVIENDA-

EP” 

A continuación, el detalle los miembros del directorio de esta empresa pública:  

DIRECTORIO DE SÍ VIVIENDA EP 

Presidente Abg. Agustín Intriago Quijano 

Secretario Arq. Marlene Zambrano 

Miembro Ing. María B Santos 
Ing. Miller Andrade 
Arq.Galo Alvarez Gonzales 
Arq. Javier Mendoza Chávez 

 

Dentro de las principales acciones que he podido encaminar se encuentran: 

 Con fecha 24 de octubre de 2019, en sesión del Concejo Municipal, se aprobó 

en primer debate el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 

ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO “SI VIVIENDA -EP”; y, derivar dicho proyecto de 

Ordenanza a la Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico y lo Legislativo, 

para su revisión e informe respectivo previo al debate en segunda y definitiva 

instancia por parte del órgano legislativo.  

Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1Ayobl_yOLRLIeBGXSoBWeR1C4ICntgop/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1WK0AmFPfuGUTuSvwMhXkYxg9p6et1-rk/view 

 Con fecha 19 de octubre en sesión de la Comisión Permanente Municipal de lo 

jurídico y legislativo se trato el punto de análisis y resolución del proyecto de 

Ordenanza sustitutiva a la Ordenanza de creación de la Empresa Municipal de 

Vivienda y Desarrollo Urbano “Sí Vivienda-EP”; derivado mediante memorando 

MTA-2019-4044-SCG&GD-M de fecha 25 de octubre de 2019. 

Como resolución se recomendó al Cuerpo edilicio, aprobar en segundo y definitivo 
debate el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de creación de la Empresa 
Municipal de Vivienda y Desarrollo Urbano “Sí Vivienda-EP. 
 

 Con fecha 14 de noviembre de 2019, se aprobó en segundo y definitivo debate 

del proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE 

CREACIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO 

URBANO SI VIVIENDA -EP. 

Link de la ordenanza vigente: 

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-

SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf 

EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES, TÓXICOS Y 

BIOPELIGROSOS DE JARAMIJÓ, MANTA Y MONTECRISTI “COSTA LIMPIA” 

Dentro de las principales acciones que he podido encaminar se encuentran: 

https://drive.google.com/file/d/1Ayobl_yOLRLIeBGXSoBWeR1C4ICntgop/view
https://drive.google.com/file/d/1WK0AmFPfuGUTuSvwMhXkYxg9p6et1-rk/view
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2019/ORDENANZA%20003-SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20DE%20CREACION%20DE%20SI%20VIVIENDA.pdf
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 Con fecha 31 de octubre de 2019, en sesión del Concejo Municipal, se aprobó 

en primer debate el proyecto de ORDENANZA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN 

DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, 

INDUSTRIALES, TÓXICOS Y BIOPELIGROSOS DE JARAMIJÓ, MANTA Y 

MONTECRISTI “COSTA LIMPIA” ; y, derivar dicho proyecto de Ordenanza a la 

Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico y lo Legislativo y a la Dirección 

de Administración del Talento Humano y Dirección Financiera Municipal, para su 

revisión e informe respectivo previo al debate en segunda y definitiva instancia 

por parte del órgano legislativo. 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/11bmetAmVzSgvnUIaQWk4Ho0ZbrJRFBO_/view 

 Con fecha 07 de noviembre de 2019 en sesión de la Comision Permanente 

Municipal de lo jurídico y legislativo resolvió recomendar al cuerpo edilicio, 

aprobar en segundo y definitivo debate el Proyecto de Ordenanza de liquidación 

y extinción de la Empresa Pública Mancomunada para la recolección, transporte 

y disposición final de los desechos sólidos, industriales, tóxicos y biopeligrosos 

de Jaramijó, Manta y Montecristi “Costa Limpia” derivado mediante memorando 

MTA-2019-4176-SCG&GD-M de fecha 31 de octubre de 2019. 

A la fecha ya se encuentra aprobada la ordenanza Link: 
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2020/ORDENANZA%20013-
2020%20DE%20LIQUIDACION%20Y%20EXTINCION%20DE%20COSTA%20LIMPIA.pdf 
 

EMPRESA PÚBLICA AGUAS DE MANTA  

A continuación, el detalle los miembros del directorio de esta empresa pública:  

DIRECTORIO DE EPAM EP 2019 

Presidente / Delegado Ing. Emilio Macías Loor 

Secretario Ing. Ángel Moreira Romero 

Miembros:  Ing. Marciana Valdiviezo 
Sr. Mauro Rezabala 
Arq. Teodoro Andrade Vélez 
Ing. Marcelo Vásquez Brito 

 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD EMPRESA PÚBLICA 

A continuación, el detalle los miembros del directorio de esta empresa pública:  

DIRECTORIO DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Presidente Abg. Agustín Intriago Quijano 

Secretario Ing. Erika Macías Cuenca 

Miembros Ing. Hernán Salcedo Loor. 
Ing. Ángel Carvajal Vallejo. 
Abg. David Villarroel Vera 
Arq. José Maldonado Cevallos. 

DIRECTORIO DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Presidente Abg. Agustín Intriago Quijano 

Secretario Ing. Paola Macías 

https://drive.google.com/file/d/11bmetAmVzSgvnUIaQWk4Ho0ZbrJRFBO_/view
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2020/ORDENANZA%20013-2020%20DE%20LIQUIDACION%20Y%20EXTINCION%20DE%20COSTA%20LIMPIA.pdf
https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2020/ORDENANZA%20013-2020%20DE%20LIQUIDACION%20Y%20EXTINCION%20DE%20COSTA%20LIMPIA.pdf
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Miembros Ing. Hernán Salcedo Loor. 
Ing. Freddy Albán Cedeño. 

 
Con relación a esta pregunta, puedo informar que formo parte del Directorio de las 

Empresas públicas: Registro de la Propiedad, mismos que se detallan en la página 47 

del presente informe entregado a la Asamblea Ciudadana. 

 
 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL TRANSPORTES Y TERMINALES JOCAY-EP 

A continuación, el detalle los miembros del directorio de esta empresa pública:  

DIRECTORIO DEL TERMINAL TERRESTRE JOCAY EP 

Presidente Abg. Agustín Intriago Quijano 

Secretario Eco. Richard Villavicencio. 

Miembros Ing. Hernán Salcedo Loor. 
Ing. Freddy Albán Cedeño. 

 
Con relación a esta pregunta, puedo informar que formo parte del Directorio de las 

Empresas públicas: Registro de la Propiedad, mismos que se detallan en la página 46 

del presente informe entregado a la Asamblea Ciudadana. 

 
Finalmente, mediante convocatoria 007 E-09-12-2019, del 9 de diciembre de 2019 el 

señor Alcalde realizo una sesión extraordinaria de Concejo Municipal donde se dio a 

conocer los Presupuestos Anuales de las Empresas Públicas que forman parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta.  

 

Correspondiente al período fiscal 2020 y que son las siguientes: 
 

 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “TRANSPORTE Y TERMINALES 
JOCAY- EP”. 

 EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO “SÍ 
VIVIENDA-EP”. 

 EMPRESA PÚBLICA CANTONAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, MANEJO PLUVIAL Y DEPURACIÓN DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS "EP-AGUAS DE MANTA". 

 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “REGISTRO DE LA PROPIEDAD-EP 
Acta: 

https://drive.google.com/file/d/1O90GPl2GraRt2VkeDyxpaZcgwMfutK1l/view 

Resolución Legislativa: 

https://drive.google.com/file/d/1Je8cYOrBD1X6AEsDbBXAGjLWOlZhOACA/view 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1O90GPl2GraRt2VkeDyxpaZcgwMfutK1l/view
https://drive.google.com/file/d/1Je8cYOrBD1X6AEsDbBXAGjLWOlZhOACA/view
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8. APORTES CIUDADANOS 

 

Una En la ciudad de Manta a los 22 días del mes de septiembre de 2020, tras haber 

transcurrido los 14 días de tener en abiertos los canales de recepción de preguntas, 

recomendaciones y/o sugerencias se convoca a los Representantes de la Asamblea 

Ciudadana del Cantón Manta, como fase final del Proceso de Rendición de cuentas 

correspondientes al periodo de mayo a diciembre de 2019, de forma virtual para elaborar 

y definir el Acta de Acuerdos y Compromisos.  

Se observan las diapositivas que contienen el resumen de los aportes durante los 14 

días que se mantuvo anclado el video de rendición de cuentas correspondiente al 

periodo de mayo a diciembre de 2019, en redes sociales, se recopilaron los aportes que 

serán analizados y de ser el caso considerados para la elaboración de los compromisos 

a ser implementados en el siguiente periodo:  
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A la fecha (22 de septiembre de 2020), se registran cinco mil ochocientas setenta 

reproducciones del video de Rendición de Cuentas.  

Se evidencia la gestión y observancia de los objetivos y propuestas planteados en el 

plan de trabajo presentado al CNE antes de ser electo como Concejal, así como las 

atribuciones otorgadas por el COOTAD como autoridad electa. 

Se deja constancia que el Concejal Hernán Salcedo, sustenta y justifica los motivos por 

los cuales no ha sido posible cumplir con lo propuesto en el plan de trabajo dentro del 

apartado que hace referencia a los Mecanismos Periódicos de Rendición de Cuentas, 

puntualizando las siguientes: 

 Transmitir en televisión abierta a nivel provincial todas las sesiones de Concejo. 

 Conversatorios con los medios de comunicación provinciales y nacionales al 

menos una vez por semana. 

Justificación: Existe limitación de recursos económicos para poder ejecutar los puntos 

descritos anteriormente; se debe considerar que los medios de comunicación se 

reservan el derecho de transmitir o participar de los conversatorios según su 

disponibilidad e interés, es decir, no depende del concejal. 

Sin embargo, se informa a los señores de la Asamblea Ciudadana del cantón Manta, 

que en medios locales se mantiene comunicación constante y abierta las veces que 

consideren necesario, en ocasiones incluso más de una vez por semana, de igual 

manera en las cuentas oficiales registradas por el Concejal se informa a la ciudadanía 

las actividades, avances, salidas a territorio, reuniones, proyectos, entre otros. 

A continuación, una vez que se expuso los aportes por parte de la ciudadanía, los 

representantes de la Asamblea Ciudadana del cantón Manta, plantean las siguientes 

sugerencias a ser implementados para mejorar la gestión del concejal:  

 

Sugerencias por parte de los Representantes de la Asamblea Ciudadana:  
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 Informar de manera cuatrimestral y ser difundido en medios de comunicación o 

a través de Redes Sociales sobre las acciones que ejecutan los señores 

Concejales acorde a sus facultades.  

 Seguimiento al cumplimiento de las resoluciones legislativas adoptadas por el 

Concejo Municipal. 

 Solicitar al señor alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, tratar 

los temas de la delegación del Puerto de Manta, Hospital y Aeropuerto. 

 Fiscalizar el destino de los recursos asignados por la aseguradora a EPAM por 

los daños ocasionados por el terremoto. 

 Seguimiento de las acciones para reducir la Contaminación ambiental del cantón 

Manta. 

 Solicitar al señor alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, tratar 

el tema de Cruz Roja con la finalidad de fortalecer el servicio en la ciudad. 

 Solicitar al señor alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, tratar 

el tema de VEOLIA y TRANSIRE en función de la información recopilada hasta 

el momento.  

 Dar seguimiento con CNEL el tema de alumbrado público y Solicitar al señor 

alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, recibir en comisión al 

Administrador de CNEL para que presente la planificación de alumbrado en la 

ciudad de Manta. 

 

Después de analizar las sugerencias, el concejal se compromete a lo siguiente:  

No. COMPROMISOS 

1 Contactar al Centro AGP Manta, a cargo del proyecto ambiental Colillatón Ecuador, para trabajar 

de manera conjunta y apoyar sus iniciativas.  

2 Informar de manera cuatrimestral y ser difundido en medios de comunicación o a través de Redes 

Sociales sobre las acciones que ejecutan los señores Concejales acorde a sus facultades.  

3 Seguimiento al cumplimiento de las resoluciones legislativas adoptadas por el Concejo Municipal. 

4 Solicitar al señor alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, tratar los temas de la 

delegación del Puerto de Manta, Hospital y Aeropuerto. 

5 Fiscalizar el destino de los recursos asignados por la aseguradora a EPAM por los daños 

ocasionados por el terremoto. 

6 Seguimiento de las acciones para reducir la Contaminación ambiental del cantón Manta. 

7 Solicitar al señor alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, tratar el tema de Cruz 

Roja con la finalidad de fortalecer el servicio en la ciudad. 

8 Solicitar al señor alcalde incluir en el orden del día de Sesión de Concejo, tratar el tema de VEOLIA 

y TRANSIRE en función de la información recopilada hasta el momento. 

9 Dar seguimiento con CNEL el tema de alumbrado público y Solicitar al señor alcalde incluir en el 

orden del día de Sesión de Concejo, recibir en comisión al Administrador de CNEL para que 

presente la planificación de alumbrado en la ciudad de Manta.  

 

9. ANEXOS 

 

. 
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PROGRAMA DE GOBIERNO  
2019-2023 

DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS  
A LAS DIGNIDADES DE  

CONCEJALES URBANOS 
 DEL DISTRITO NÚMERO DOS DEL CANTÓN MANTA  

PARROQUIAS “TARQUI-ELOY ALFARO” 
POR EL MOVIMIENTO  

“SI PODEMOS” LISTA 72 
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Encomienda a Jehová tus obras, y tus pensamientos serán afirmados. 

Proverbios 16:3 

 

1. ANTECEDENTES 
 

De conformidad a lo establecido en el Art. 97 del Código de la Democracia, es obligación de los candidatos 

de elección popular que deseen postularse para Prefectos, Alcaldes, Concejales y Vocales de Juntas 

Parroquiales Rurales, presentar junto al formulario de Inscripción su Plan de Trabajo. Razón por la cual, el 

grupo de candidatos a las dignidades de Concejalías de Manta, auspiciado por el Movimiento Político Sí 

Podemos, Lista 72, presenta el mismo en las siguientes páginas. De igual manera se señala que las 

propuestas se fundamentan en las competencias establecidas en el Art. 263 y 264 de la Constitución de 

la República del Ecuador y de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Nacional.  

 

Mi programa de gobierno está dirigido a la población de este Gobierno Autónomo Municipal como una 

alternativa de desarrollo que propone mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del Cantón Manta 

armonizando sus actividades con el entorno en el que viven colocando como centro de atención y 

priorización las personas. Presento estas propuestas que se pueden cumplir teniendo en cuenta en 

prospectiva la construcción de un Manta que cuida el medio ambiente, se desarrolla económicamente y 

sobre todo es responsable social; esto es posible ejecutando y poniendo en marcha la capacidad de 

gestión, formulación, planeación, seguimiento y control de los diferentes proyectos en el contexto 

económico, social, político, cultural y educativo de nuestro municipio.  Es muy satisfactorio poder 

inscribir este programa para poder servirle a mi ciudad y el cantón; generar programas y proyectos que 

reactiven la economía, que generen espacios de participación con justicia y equidad y, sobre todo, con las 

verdaderas necesidades sentidas por nuestra comunidad. Se aspira alcanzar la voluntad popular, para 

tener la oportunidad, de servirles y demostrar que trabajando con honestidad, transparencia, seriedad y 

sentido de pertenecía, como siempre lo hemos hecho, se pueden multiplicar los recursos económicos que 

lleguen al municipio y convertirlos en programas para la educación, la niñez, los jóvenes, el adulto mayor, 

la mujer, los discapacitados, el campo en general y demás comunidades del cantón Manta. 

 

2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

El anhelo del Movimiento Sí Podemos en Manta concentra el integrar los aspectos a intervenir y que darán 

la ruta al desarrollo del cantón: Responsabilidad Social (Buen vivir, ambiente, inclusión, participación y 

justicia social); Aspecto Económico (Comercio, Industria y Turismo); Innovación (inversiones no 

tradicionales y la movilidad). 

 

En amplia reflexión hombres y mujeres del cantón elaboramos una propuesta de cambio democrático y 

de real progreso social en Manta. 
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Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución son los fines fundamentales de Administración 

Pública sobre los cuales velaremos la normativa cantonal plantee los lineamientos a seguir en el escenario 

que se desea alcanzar. 

 

Buscaremos la propuesta de ordenanzas que promuevan el desarrollo del cantón Manta, la reactivación 

de la economía, la defensa de la naturaleza y fundamentalmente el desarrollo digno de las personas. 

 

Abordando el siglo 21 Manta necesita enfrentar la problemática de contaminación, perdida de espacios 

en empleo y la falta de servicios que cubran las necesidades básicas de las personas y que son parte de 

las soluciones a corto y mediano plazo; en este sentido se legislará y fiscalizará las acciones de la 

administración cantonal que fortalezcan la infraestructura de ciudad necesaria para armonizar la relación 

de las personas y el entorno en el que viven. 

 

3. LOCALIZACIÓN 
 

Ecuador está ubicado en el sistema andino, cerca de la Cuenca del Amazonas con una extensión de 

283.560 km. Se encuentra en el noroeste de América del Sur, cuenta con cuatro regiones geográficas: 

Costa, Sierra, Amazonía y Galápagos.  Su población de acuerdo a los datos del Censo del año 2010, 

presentados por el Instituto de Estadísticas y Censos (INEC) corresponde a 14´483.499 habitantes; es decir 

que la población ecuatoriana creció en una década el 1,95%. 

 

Manta en el contexto internacional, conjuga características como Puerto Marítimo  de Transferencia 

Intercontinental, Puerto Aéreo Internacional y Puerto Terrestre Nacional; lo que la constituye en centro 

mayor del área metropolitana desde el cual se articulan todas las acciones de inicio del corredor 

multimodal Manta-Manaos. 

 

La provincia de Manabí está localizada en la zona costera de la República del Ecuador, en la  saliente más 

occidental de América del Sur sobre el Océano Pacífico. Se extiende a ambos lados de la línea equinoccial, 

de 0º25 minutos de latitud norte hasta 1º57 minutos de latitud sur y de 79º24 minutos de longitud oeste 

a los 80º55 minutos de longitud oeste. 

 

Ubicación geográfica, El Cantón Manta se encuentra en la costa Pacífica central de la provincia de Manabí, 

constituyéndose en términos costeros la “Bahía de Manta “en el Océano Pacífico, lo que le permite una 

ubicación ideal, considerándose como el principal puerto del país. Se ubica entre las coordenadas 

geográficas 00° 57' de latitud sur y 80° 42' de longitud oeste. 
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Se localiza en la costa ecuatoriana al oeste del país a una distancia de 419 km de Quito, 196 km de la 

segunda ciudad más importante que además está en la región Costa, Guayaquil; y a una distancia de 35 

km de la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de Manabí, de la cual se ubica en el sur – oeste. 

 

El área central de la ciudad tiene una altitud media de 6 m.s.n.m. y se sitúa geográficamente en el paralelo 

0º57`de latitud sur y en el meridiano 80º43` de longitud oeste. Su extensión territorial es de 306 Km2. 

Limita al norte, sur  y al oeste con el océano Pacífico, al sur con el cantón Montecristi, y al este con los 

cantones Montecristi y Jaramijó. 

   

4. POBLACIÓN 
 

Los datos del censo de Población y Vivienda del 2001 establecieron una población total para el Cantón 

Manta de 192.322 habitantes con una tasa de crecimiento de 3.4 sobre la media nacional. La población 

actual según el Censo del 2010 corresponde a 226.477 habitantes en todo el cantón, centrándose en el 

área urbana de la ciudad del mismo nombre una población de 217.553 habitantes. Aunque bien en datos 

reales de población, se determina una aglomeración urbana y conurbación formada con las ciudades de 

Montecristi y Jaramijó, así con las áreas suburbanas de las mismas, con lo que Manta llega a tener una 

población real actual aproximada de 307.450 habitantes. 

 

a. ASPECTOS SOCIALES 
 

Producto del diagnóstico (estado del arte), se identificaron agudas problemáticas relacionadas al aspecto 

social como la falta o presencia del líder local en los conflictos y emergencias del cantón; así como: 

disminución de los espacios de empleo, inseguridad, problemas adictivos, falta de vivienda, limitaciones 

en atención social, en especial atención a los grupos vulnerables, carencia de servicios de calidad en salud 

y educación, poco interés en el impulso cultural.  A esto se suma la poca atención a favor de las 

agremiaciones del cantón y el olvido del desarrollo de las personas, esto quiere decir, ha crecido la brecha 

entre el crecimiento en construcciones de la ciudad frente a la atención y mejora de las condiciones de 

vida de las personas que viven en Manta. 

 

b. ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

En temas económicos si bien la ciudad crece, se evidencia no existe orden en este crecimiento y no se ha 

gestionado de manera adecuada al pensar de la comunidad programas y proyectos que fomenten o 

generen espacios o mercado para actividades complementarias o al menos la oportunidad de 

participación en los proyectos de las personas que viven en Manta.  Este problema se agudiza con el 

ingreso de migrantes que cubren espacios y acortan las posibilidades de empleo del habitante de Manta. 
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La industria a pesar del terremoto se ha mantenido y se espera continúe Manta siendo atractiva para 

nuevas inversiones; sin embargo, sectores como el turístico y hotelero se ven amenazados por la falta de 

alternativas turísticas o articulación de los entes de gobierno en favor de fortalecer este sector.  Es por 

esta razón que existe incertidumbre y cuestionamientos por el poco interés brindado a la generación de 

alternativas no solo turísticas sino también en el ámbito de emprendimiento y fomento productivo del 

cantón. 

 

De esta forma se identifica la problemática de carencia de empleo como unas de las causales de la baja 

del poder adquisitivo de los habitantes de Manta; situación que condiciona su desarrollo y a esto se suma 

el poco interés brindado a corregir ésta problemática en los últimos cinco años; o, al menos los resultados 

no son evidentes y no mitigaron o eliminaron esta gran preocupación.  

 

c. ASPECTOS AMBIENTALES 
 

El problema más acentuado en Manta es la contaminación en aspectos ambientales y parte de esto lleva 

a que cualquier intento realizado por entes privados o públicos, empañen los resultados por un problema 

de contaminación del aire debido a los malos olores, contaminación visual la regeneración, aguas 

contaminadas y obras de administración local que no fueron adecuadamente coordinadas con entes de 

gobierno central; tales como el soterramiento de cables y a todo esto se suma la falta de atención de un 

verdadero programa de Acupuntura Urbana.  Todo esto se complica aún más con la falta de espacios 

verdes en la zona urbana de Manta y en gran parte se debe a la mala ejecución de los programas de 

gobierno local según mantiene el criterio la comunidad que se encuentra insatisfecha. 

 

A pesar de las inversiones no se han eliminado los problemas de reboses de aguas del sistema de 

alcantarillado, no se evidencian programas activos de prevención de riesgos en el cantón. 

 

El ordenamiento territorial no se implementa, produciendo crecimiento en zonas con carencia de servicios 

básicos, agravando la problemática de cobertura y abastecimiento de los servicios municipales. 

 

La contaminación de las playas de Tarqui y Los Esteros no se ha controlado de manera definitiva. 

 

El manejo de desechos sólidos y emisiones de gases provocan entre otros efectos los malos olores, 

aspectos visuales y alteraciones del ecosistema. 
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Por crecimiento sin control de la población y sus asentamientos se evidencia la urgente intervención de 

la fase 3 del Plan Maestro Hidrosanitario; razón por la cual se fiscalizará el trabajo desarrollado por la 

Empresa Pública de servicios hidrosanitarios EPAM cumpla presentando lo necesario para alcanzar las 

metas y objetivos de interés comunitario, iniciando sus estudios para posteriormente se financien y 

ejecuten. 

  

No existe armonía o acciones conjuntas con otros niveles de gobierno respecto a normativas y acciones 

conjuntas de control ambiental. 

 

d. ASPECTOS CULTURALES 
 

La comunidad percibe que los aspectos culturales del cantón no sólo que se derivan de la falta de 

infraestructura institucional sino también que el GAD municipal no ha promovido de manera adecuada la 

participación cultural y el rescate de las tradiciones de Manta. 

 

e. ASPECTOS DE MOVILIDAD 
 

La comunidad manifiesta problemas de movilidad y transporte sintetizando en que las obras ejecutadas 

no priorizan la movilidad de las personas, sino más bien el tránsito vehicular y que las obras de 

regeneración han colapsado el esquema de movilidad cantonal actual, concentrando tránsito vehicular y 

de las personas en las zonas urbanas, congestiones y pérdida de recursos en tiempo y dinero a falta de un 

verdadero y eficiente estudio de movilidad cantonal. 

 

5. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS 
 

Objetivo General 

 

Legislar y Fiscalizar participativamente las bases normativas de un modelo de gestión territorial eficaz y 

eficiente para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del cantón Manta    

 

Objetivos específicos 

 

 Legislar sobre la base de promover el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional del Buen 
Vivir 

 Legislar en favor de los Grupos de Atención Prioritaria 
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 Fiscalizar todos los proyectos que han propuesto en su Plan de Gobierno el Alcalde electo 
 Fiscalizar el cumplimiento de las obras y compromisos de la administración local saliente  
 Legislar en el ámbito de sus competencias, presentando proyectos de ordenanzas cantonales en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta;  
 Intervenir en el concejo cantonal de planificación y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe el concejo municipal; y,  
 Fiscalizar las acciones del alcalde, representantes y sus servidores en las dependencias públicas 

cantonal de acuerdo a la Ley. 
 

6. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

De conformidad a lo establecido en el Art. 97 del Código de la Democracia, se respetará el derecho 

ciudadano de acceder libremente a la información Pública y las actividades de rendición de cuentas se las 

realizarán anualmente, además se respetará el precepto constitucional establecido en el Art. 18 Numeral 

2, Además para cumplir con los procesos de transparencia y rendición de cuentas, toda sesión de Consejo 

será transmitida por televisión abierta a nivel Provincial, para que sus mandantes conozcan lo que hacen 

sus mandatarios en el Pleno del Consejo. 

 

Se realizarán audiencias públicas en el salón de la ciudad y conversatorios con los medios de comunicación 

locales, provinciales y nacionales al menos una vez por semana considerando los días Jueves en primera 

instancia. 

 

Fortalecer con los mandantes el sistema de participación ciudadana claro para el ejercicio de sus derechos, 

respetando la seguridad jurídica establecida en la Constitución de la República en el Art. 82 y Art. 54 literal 

del COOTAD.  
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7. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL - MATRIZ PLAN DE TRABAJO 

ANEXO 001: PLAN GENERAL DE GOBIERNO DEL CANTÒN MANTA PERIDO 2019-2023. 
PLAN GENERAL DE GOBIERNO CONCEJALES URBANOS Y RURAL DEL CANTÒN MANTA 

METAS PLURIANUALES PERIODO 2019-2013 

ANEXO 001 

 COMPETENCIA 
 

OBJETIVOS 
 GENERAL 

 
OBJETIVOS               ESPECIFICO 

 
ACTIVIDAD 

  
 INDICADOR 

 
META 

FUENTES DE 
VERIFICACIÒN 

CRONOGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO ANUAL 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACIÒN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Legislar y 

Fiscalizar 

participativamente 

las bases 

normativas de un 

modelo de gestión 

territorial eficaz y 

eficiente para el 

mejoramiento de 

la  calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón Manta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. Legislar sobre la base de 
promover el cumplimiento de 
los objetivos del Plan Nacional 
del Buen Vivir 
 
 
. Legislar en favor de los 
Grupos de Atención Prioritaria 

 

 

. Proyecto de 

ordenamiento 

territorial y uso de 

los espacios 

públicos 

. Proyecto de 

desarrollo 

endógeno a partir 

de las actividades 

turísticas y de la 

pesca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Números de 

Proyectos 

Entregados 

en Secretaria 

General  

3 Proyectos de 

Ordenanza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de 

gestión 

mensual de 

Concejales 

  X X X 

. Proyecto de 

regulación y 

cuidado del medio 

ambiente, agua 

potable y 

saneamiento 

1 Proyectos de 

Ordenanza  

  X   X 

. Proyecto de 

regulación y 

norma ordenanza 

en el ámbito  

 Movilidad, 

Energía y 

Conectividad 

Cantonal 

. Proyectos de 

certificaciones de 

playas bandera 

azul y del Cantón 

Manta como 

ciudad de destino 

. Proyecto para la 

generación de 

espacios de 

participación 

ciudadana 

multidisciplinaria 

y coexistencia de 

aportes técnicos-

profesionales 

. Proyecto de 

optimización del 

marco jurídico 

regulatorio 

seccional que 

depure las 

ordenanzas del 

archivo pasivo 

 

1 Proyectos de 

Ordenanza  

    X   

Proponer 

proyectos de 

ordenanzas en el 

ámbito  

asentamientos 

humanos 

 5 Proyectos 

de Ordenanza  

  X X X 
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Proponer 

proyectos de 

ordenanzas en el 

ámbito  

Biofísico 

5 Proyectos de 

Ordenanza  

    X   

Proponer 

proyectos de 

ordenanzas para 

el 

fortalecimiento 

institucional 

3 Proyectos de 

Ordenanza  

  X     

Proponer 

proyectos de 

ordenanzas para la 

promoción de las 

instancias y 

mecanismos de 

participación 

ciudadana  

3 Proyectos de 

Ordenanza  

X  X     

 

 

INTERVENCIONES 

CONCEJO 

CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN  

 

 

. Intervenir en el concejo 

cantonal de planificación y en 

las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe 

el concejo municipal 

 

 

Intervenir en las 

sesiones del 

Concejo Cantonal 

de Planificación 

Actas de 

sesiones 

Concejo 

Planificación 

en las que ha 

intervenido 

4 

Intervenciones 

anuales 

X X X X 

 

 

 

FISCALIZACIÒN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Fiscalizar todos los proyectos 

que han propuesto en su Plan 

de Gobierno el Alcalde electo 

. Fiscalizar el cumplimiento de 

las obras y compromisos de la 

administración local saliente 

. Fiscalizar las acciones del 

alcalde, representantes y sus 

servidores en las dependencias 

públicas cantonal de acuerdo a 

la Ley 

. Realizar un 

diagnóstico del 

estado  de las 

obras contratadas 

por el Banco 

Mundial, Ecuador 

Estratégico, 

Fondos de la 

reconstrucción 

. Revisión de los 

nuevos proyectos 

que han sido 

contratados y no 

ejecutados 

. Revisión de los 

planes estratégicos 

y estudios 

realizados por 

otras 

administraciones. 

Aprobación y 

Fiscalización 

Anual de POA, 

PAC y 

Presupuesto 

Codificado 

. Creación de la 

comisión 

permanente de 

fiscalización,  para 

proyectos de 

interés del cantón, 

como son el  

puerto, aeropuerto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Números de 

Informes 

técnicos de 

Fiscalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplimiento 

de al menos el 

80% de 

contratos a 

fiscalizar 

 

 

 

 

 

 

 

X X X X 
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Atentamente los suscriptores: 

 

Nombres y Apellidos 
Cedula Firma 

Hernán Vladimir Salcedo Loor 
1310182843  

María Beatriz Santos Vélez 
1309957460  

Wilthon Edison Barcia Gómez 
1308128626  

Rosa Tatiana Sornoza Moreira 
1306798123  

Javier Emilio Gavilánez Rosado 
0925424293  
















































































